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PALAR."qAS D":3 TRASU·i:NDENTAI.. IMPORTANCIA RISTORICA Y PO LITICA, PRONUNCIADAS POR �.L C. PRESIDENTE DEI.A BEPUBLICA, GE 
HSRAL ALVARO ·oBR'5GON AL J ... STAI..A.RR"m· !A S.t!iGUNDA MAGNA ASAM:BLEA
?::uNIC IPAJ;. 

------------- · (Versión taqu:i,gráfica) 

Considerando que una. opiµión no puede acarrear ningunos 

males y sí algunos bienes cuando se, emite entre hombres cons

cientes, capacitados para desechar lo que tenga de malo y :pa� 

ra aceptar lo q_ue tenga de bueno, he q_uerido dar la mía en es- · 

ta solemne ocasión que, si es muy modesta, en cambio es muy -

sincera. Tres son en. concepto mío los factores que más acer--
1 . . 

can a los hombres al éxito: :primero, la oportunidad� segundo, 

el esfuerzo, y.tercero, el método en el esfuerzo .. 

Negar la oportunidad de este Congreso, sería absurdo. Es

tá ,:pues, de :parte de los Gongresl.stas el primer factor. 1:egar 

el esfuerzo q_ue están dis:puestos a desarrollar, sería torpe --
I 

tamb,ién, :puesto que el esruerzo ha empezado desde que arranca-

dos de sus hogares, vienen a cumplir con una mis16n tan eleva

da. Se cuenta entonces con el segundo factor q_ue deben :procu

rar traerse los congrGsist�s :para facilitar l a  realización del 

segunclo factor. -�l método en el esfuerzo es en concepto mío el 

fa�tor que debe.n :procurar traerse los congresistas -�ara facili

tar la realización de sus anhelos; y ahí va mi o�inión en lo Qte. 

se refiere al punto. Yo creo que dos son los puntos capitales 

sobre los cuales de<ben pugnar los esfuerzos de los congresistas; 

qua deben dividirse los trabajos en dos aspectos distintos. El 

:primero., el inmediato, a �efinir con toda :precisión, con mer1dia 
, ' 

na C'laridad cuales son-los derechos constitucionales Que am:p3. ran. 

al 1.íunicl:pio l.i.bre; cuáles son los puntos en q_ue han sido viola 

dos estos derechos constitucionales por .autoridades de distinto 

orden y de dist.in to origen en algunas regiones del :país, y en-

_ caminar el esfuerzo a dejar definidos de una manera clarísima 

esos derechos y reclamarlos ante los tribunales a Quienes co -
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rres:ponda velar :por él cumplimiento de los :preceptos constitu 
cionales' para libertarse en el menor tiempo. �osible de las 
tutelas :poco lega.les .Y :poco airosas que alg,os municipios �e
la República están sufriendo en la actualidad.l'ara el cumpli· 
miento de ese esfuerzo, ""9ara la,.realización de esE3 es:fuerzo, 
ouenteri.ustedes con la decidida adhesi6n del Ejecutivo Fede.nal, 
que anhe.Ia vivamente la definición absoluta de las prerrogati.:. 
vas consti tucionalesde todos y cáda uno de los :poderes, de· .la -
Re:pÚblica, cuya de:finici6n traerá, a· no dudarlo, la completa 
tranq_uilidad de tocios los q_ue integran esos :poderes , porque 
serán ellos los responsa.oles absolutos de su labor .ante una -
persona a ante·un grupo de personas que·1os ha elegido� 

Yo soy de opinión que los males mientras más lejos. se pro 
ducen nos causan menor malestar. Yo soy de o�inión que en un 
pueblo muchas veces toleran un mal Gobernador, muchas veces to 
leran un mal Presidente de _la República; :pero un mal .A.yuntamien 
.to es ca.si siempre intolerable y no podrá haber un buen Ayunta
miento en ningún :pueblo, en ninguna ciudad-de la República, si 
no es nombrado :por los.habitantes del pueblo-o de la ciudad -
que son los que tienen q_ue soportar los ·errores que ellos mis -
mos han cometido si designan �ersonus que no estén capacitadas 
para cumplir con tan elevada misión. 

El segundo punto es la orientac'i6n hacia el :futuro, la :for -
mación de un programa cuyo desarrollo y. realización se encomien 
de a los esfuerzos futuros de ·todos los Ayuntamientos de la Re
pública. EstuO:iar actualmente cuáles son los :principales esco
llos con los QU8 tropieza el municipio; cuáles son los factores 
principales que pueden llevarlo a un éxito mayor y :formular un 
programa y pugnar :por su realizacii:5n, esto· es, como antes decia, 
el �egundo punto, porque-tiene que .encomendarse.al desarrollo -

. ' 
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de esfuerzos futuros su realización; pero el :punto :primero, ¡'/1 
q_ue es el de definir clara y terminantemente hasta dónde lle-
gan las facultades constitucionales del Ayuntamiento frente a 
los Gobernadores, hasta d6nde llegan las facultades constitu
cionales de las autoridades federales, frente a las facultades 
constitucionales de los Ayuntamientos, ese es, en concepto mío, 
el :punto capital al cual deben encaminar sus :principales �sfuer 
zos, :para que quede de una vez por todas, defini�o cuáles son 
las facultades constitucionales del Ayuntamiento Libre. (Aplau
sos prolongados.) 

Abril 20 de 1922. 

. Co:pia sacada del folleto titulado "Segundo Congreso Nacional. 
I 

de Ayuntamientos;,, :publÚ:ado por "Talleres Linoti:pográffcos de 
H. J?.arrales Suon. 3a. Donceles -# 63. México, D • . i." el día 1 º.

de mayo de 1922. 
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Considerando Que una opi�i6n no puede acarrear ningunos 

malea y sí algunos.bien�s cuando se emite �ntre hombres cons-

cientes, capacitados para desechar· lo que 
/· 

tenga de malo y :pa-

ra aceptar 10 q_ue tenga de bueno, he querido dar la mí� en es-

.ta solemne ocasión q_ue, si es muy modesta, .en cambio es muy --
_sincera. '!res son en concepto mío los factores que más acer-

can a los hombres al éxito: :primero, la O,Portunidad; segundo, 

el es:fuerzo, y tercero, el método en el es:fuerzo, 

Negar la oportunidad de este Congreso, sería absurdo. Es-

tá,pues, de :parte de los Congresistas el :prlmer factor. Negar 

el esfuerzo que están dispuestos a desarrollar, seria torpe -

también, :puesto que el esfuerzo ha' em:pezado desde que arranca-

dos de sus bogares, vienen a cum:plir con una misión tan eleva-

da� Se cuerita· entonces con el segundo factor que deben :procu

rar traerse los congrc�istae para facilitar la realización del 

'

segundo factor. E1 método en el esfuerzo es en concepto mir- .el 

factor que deben :procurar traerse lqs congresistas para facili

tar la reali�aci6n ñe sus anhelos; y ahí va mi O)inión en lo que 

se refier.e al punto. Yo creo que dos son los :puntos oaJ1i tales 

sobre los cuales de<ban :pugnar los esfuerzos de los congrr.:;sistas; 

que'deben dividirse los trabajos en dos aspectos distintos, El 

:primero, el inmediato, a definir con toda precisión, con rnerld:ia 

na claridad cúal·es son los derechos c0nsti tucionalés que am:r:a ran· 

al 1lunic1:pio !,ibre; cuál.es son los :pU)ltos en que han sido viola 

dos estos derechos c9nstituciona1es pqr aut9rid.ades de distinto 

orden Y de distinto origen en algunas regiones del país, y en-

caminar el esfuerzo a dejar definidos de una manera clar 1s1I!la ;· 

esos derechos y reclamarlos ante los tribunales a quienes co -
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. ":\:' ' rréspond.a velar. por el curn:plimiento de los :preceptos consti tu 
. . 

cionales , para liber.t!il'se en el menor .tiem:po nosibla de las 

tutelas :poco ·1ega1es y :poco a:Lrosas q,ue algunos munic1:p1os de 

1a Re�Ública .están su:r.riend.o en 1a·actualidad.�ara el cumpli

miento de ese esfuerzo, J;>ara la rea lizaci6n de --ese. esfuerzq, 

cuenten ustedes oon la decidida ádheai6n del ijeoutivo Federcaí, 
. . . ' . 

q,ue anhela viva.mente la defin1ci6n absoluta de las prerrogati-

vas consti tuci.onalasde todos y ,cada .uno de los :poderes de la -

República, cuya d.e:f'1nici6n tra.ará, a no dudarlo·, la oom�leta 

· tranquil,idad de todos los que i,ntegran esos :poderes , :porque
. . 

serán ellos los responsables absolutos de su labo:r· ante una.-
. ,

:persona t ante un grupo de personas q,ue los ha elegi�o.

Yo soy de o:pinión (lUE? los males mi.entras más lejos se pro 

ducen nos cl:lusan menor malestar •. Yo soy de ·opinión q_ue en un 

pueblo muchas veces toleran un mal Gobernador, muyhas veces to 
leran un má.J. Pre si.dente de la República; :pero un mal Ayunta1'11ien 

to es casi siempre intolerable y no podrá haber un buen' Ayunta

miento en ningún pueblo, en ninguna ciudad a.e· la Eepública, si 

no e!=3 nombrado :por 10.s habitante·s del :püeblo� de la ciudad -

c¡ue so� los que tienen qua soportar lQs'errores que.ellos m:1s -
mos han cometido ai designan personas que no est�n oapaoi tadas

para cumplir con tan elevada misi6n: 
El segundo punto es la orientaci6n hacia el f'uturo, :La for -

mac_i6n de un :programa cuyo desarrollo y realizaci6n se encomien 

de a los esf'ue;rzos :futuros de todos los Ayuntamientos de la Ee

pública •. Estudiar actualmente cuáles son los principales asco-.
llo� · con los q_ue tropieza el. municipio; cuáles son los factores 

:principales, c¡ue. :pueden, llevarlo a un éxito ·mayor y f'ormular un 

:prqgrama y pugnar :por su realización, esto es , como a�tes �ecfa, 

el segundo :punto. porriue ti-ene q,ue encomendarse al desarrollo -

11# 3. 
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de esfuerzos futuros su realizaci6n; pero el :punto :primero. 
que es el de definir clara y terminantemente basta dónde lle
gan las facultades consti tucio_nales del Ayuntamiento trente a 
los Gobernadores. hasta dónde llegan las facultades oonstitu
ci9nales de l..1s autoridades federales, frente a las faoultades 
const.itucionales de los Ayuntamientos, ese es, en concepto mío, 
el :punto capital al cual deben eooaminar sus :principales esfuer 
zos, para (lUe q_ue<te de una vez por todas., definido cuáles son 
las facultades constitucionales del 4yuntamiento Libre. (Aplau
sos prolongados.) 

Abril 20 de 1922. 

Co:pia sc1.cada de·1 folleto titulado "Segundo Congreso Nacional 
de Ayuntamientos•, :publicado por �Talleres Linot1:pográffoos de 
H.· :Ea.rrales Suo¡f. 3a. Donceles # 63. México, D. F." el día l O• 

·"'de mayo de 1922.

•



l 

' ,, 

DE A� 
/ 

.TAMIENTOS 
' ' 

MEXICO, ·n. F. MÁYO 19 nE.1922. 

· ?
l, 

\.1' 1 

TALLERES LINO'F1P0Q.�AFÍCOS li>E H. BARR'.il.LES SU€R: 
1 3A·, DE DONCELES )IIUM. 63 

ME:XICO, D. F. 

,:¡ :, 

¡J 

{' 

,1( 



... ,. 
p,j -·
� I >ti .. • •e:¡ l ...¡� 
'j 
¡-
:i:; • � 
i::,. .,. 
¡;: J " 

:;_ 1tt f',1 .. 
i J 
¡;a. o .. ) f
tt • 
EJ • r:s .... 
p, 
;-}"' -� ) 

: ..1-"-
·a.,. 

,�·· t') o ::s � � ... a 
.P, �· 
"' ¡ 

" n o·�.
::s 
!!..
f.l. G! }
> 

.:. � i
'. e, .,.. ª 

·.'\ ;-
e, ., .+ o � 

:, :a 

t I 

•- ; ., ;• 
I 

.\ \ ,, ·,

.,. 
·,··. ,.

EL 2o ·CONGRES0 NACIONAL DE AYÚNTAM.IENTOS DE LA .REPUBLICA MEXICANA 
fué convocado en cirounstancias econó�icas aflictivas. . No.babia tiempo 
que perder y se principió a dar cima a los trabajos: .Circulares,. Convoeato
rias, Delegados, se enviaron a todos los Municipios de la, República, pocos 
fuer:on los·días transcur_ridos y principiábase a obtener resultados satisfacto
rios. pues mu.chas fuerpn las adhesiones que recibió la s·e()retaría de la, Co
misión Permanente y en las que se partícipaba el nombramiento de )a·per-
sona que llevaría. su repr:esents1ción en el Congreso. ' · · , · · ·. ''. 

La apertura 'fué sol�frme, el C .  Presidente de la República Gral.: Alvaro· 
Obregón hizo la declaratoria respectiva y las frases de aliento qúe se compa
ginan en .este folleto es Ja mejor. demostración de la alta importancia qué tie
ne para los destinos del Muni<lipio la institución de la UNION DE LOSAYUNTA
MiENTOS IJE LA REPUBUCA. . · 

· Un resumen gen�ral de los trabajos del 20 Congreso cfo Ayuntamjentos 
se propone dar a conocer en e-1 menor tiempo posible y será. enviado a. todo$ 
los Municipios. 
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LIC. EMILIO PORTES GIL, 
Presidente del Segundo Congreso de Ayuntamiento(!. 

CONVOCATORIA 
paro el Segundo Gonsreso Nacional de Ayuntamle,ntoe, 

f\ lo& Honorable& f\yuntaml�1ntoe de la República .. \ 
f 

En ago!!tO .de 1920, el l. Ayuntamiento de la Ciudad de México invitó a todos los
Cuerpos Edilicios de la Repú\.1blica, para la celebración del Primer Congr"So Nacio
nal de Ayuntamientos, en que estudiarían los medi.os más convenientes de· vigorizar 
y hacer estable el MUNICIPIO LIBRE. 

La convocatoria expedida entonce<,, decía: "El Congreso deberá tener por obje
to la realización de tres prin:ipios fundamentales que asegur. n la existencia del 
Muncipio Libre: 

1.-La autonomía administrativa y jurisdiccional. 
11.-La independencia económica. 

111.-El establecimiento dé un vínculo de solidaridad entre los Ayuntamien
tos, para defender la institución del Munioipio Libre en toda la República. 

1 f. p 

Al llamado del l. Ayuntamiento de la Ciudad de México, respondieron mil do
cientos y dos Ayuntamientos, representados por seiscientos veintiséis delegados, y ta:1 
magno acontecimiento se veri. ·',.!ó del 1 al 27 de noviembre del año citado, habiéndo-
se deliberado sobre los puntos de la Convocatoria a que se alude: se acordaron cua- ·\ 
tro trabajos de '!os que se presentaron al concurso a que convocó el l. Ayuntamiento 
Capitalino, sobre organización municipal, y se constituyó, además, LA UNION DE 
AYUNTAMIENTOS DE LA �EPUBLICA para defe�er· la autonomía de los Muni
cipios y protegerlos contra los atentados de los poderes centrales, designándose 
una Comisión Permanente encargada de realizar los acuerdos del Congreso y ·1os 
oojetos de la .Uni,ón. 

La Comisión Permanente ha cumplido hasra hoy su cometido, unas veces Cflll 
exito feliz, debid.o en gran parte a la alteza de miras de_ mucho's funcionarios, y 
otras con escaso resultado favorable a los intereses municipales, por la obstrucció-a 
sistemática de gobernantes de mezquino criterio; pero de todos modJ?s, siempre ha 
luchado y trabajado en cumplimiento .de la ·misión que. se le confiara.

Las nuens tendenéias sociales afirman que el sistema de gobierno autó
nomo de iDs ·MunicipiQs asegura la p2z de los. pueblos, favorecienfo el progreso; 

' y que dentro de nuestra democracia, resulta odioso que funciorarios extraños �¡ 
Municipio .ejerzan mand� sobre éste, 'en aquello que a él interesa para su vid.1 
padticular e intereses exclusivos. 

Pero las nuevas tendencias contrariadas por las Instituciones de los Estados, 
-por las Leyes Orgánieas Municipales y por las Leyes Electorales para Ay11,nt:1-
mlentos, las cuales, violan el artículo 115 de la Constitución Federal, y ·estable-
éen preceptos tiránicos que determinen las siguientes situaciones: 1 

A.-Pasadas las Elecciones municipales, si no hay conformidad entre los con
tendientes, las Legislaturas locales califican los· sufragios y en. definitiva, desig
nan a los. vencedores. 

1 Los Congresos de' los Ei,tados, poseídos muchas veces de pasion� 
políticas, al revisar los expendientes electorales, han burlado el SG-. 

,, 
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1 autonom'ta .municipal, ,,_ue comienza .precisamen-fragio y violai;lo a , .., te en el derecho de lof habitantes . de cada lugar . para·, ele�!r ª s�s · autoridades, sin · la intervención de individuos o corporaciones ex-
traños al Municipio. 

, están. su¡· etos a la re' ·B.-Los simples reglamentos de los Ayuntamientos 

Vl·s1·0·n y a· probación de. los· Congresos respec_tivos. . . t · no pueden rii st-¿ De qué libertad disfrutan entor..ces los ·Ayuntam1en os, S\ 
ql.liera reglamentar ejercicio interior? 

c.-Cada Ayuntamiento forma s,t Plan de Arbitrios ; per@ el. Congr�so }ocal lo
·revisa, lo aprueba, lo ·modifica, lo reprueba, etc. En una palabra, la hacienda de los 
Municipios está en manos de los Diputados. 

L� anterior es indiscutiblemente injusto. El articulo 115 de la Cafta _die,:/. que la Hacienda Municipal se FORMARA DE LAS. CONTRIBUCIONE;:, . 
QUE SE SENALEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS; pero 
bien se ha visto que las Legislaturas no obran _con _eq_uid�d, por falt� de
conocimÍentos O por propósitos políticos, o porque as1 conviene a sus inte-
reses· particulares. 

' G b t nombran Inspectore_ s de Tesorerías D.-Las Legislaturas o los o ernan es. 
MUNICIPALES, para afianzar su poder los Ayuntamientos. 

verdaderos políticos de los Diputados o de los 
tiene razón de ser conforme \l,l ar-

E5tos Inspectores son 
Gobernadores ; y su existencia no 

'tículo 115 de' la Carta Ma¡;na. . . La ignorancia, la falta· sie honradez, etc., d� algunas autoridades mum-
nipales en el manejo de sus fondos, han_ s1d� tomadas como causa pa-

ra crear esos cu·er,Pos ; pero ·ello no es mas qu� un pretex{o , d: las 
Legislaturas O de los Gobernadores, que. no extirpa el mal Y s.1 .les 

, sirv·e para poner a sus adictos, quienes . no hacen otra cosa que. vigilar
a lo� Ayuntamieatos y poner sobre la cabeza de éstos la espada de la 
amenaza. 

d 'l "';.enen el mando de .la policía en las ciu-E-Algunos Goberna ores no so o e 
dades 'donde residen, que es lo legal, sino s_e arrogan la f�cult-ad de disponer de 
la policía en todos los municipios de la e_�ttdad de su gobierno, distrayéndola de 
su obje.to y convirtiéndola en,agente de _opres10n. 

F.-Conforme a las Constituciones locales, los Ayun_tamientos e5itán expues
tos a &er suspendidos temporal o definitiva.mente,. parcialm�nte o en masa, · v 
son ·en todo caso· las Legislaturas las que se constituyen en ¡ueces, castigando a 
los . Ayuntamientos por faltas verdaderas o supuestas. · 

\. 
Los miembros de los Ayuntamientos, como individuos Y como fun
cionarios· deben respetar y acatar las leyes, naturalmente; p�ro . no 
se les debe juzgar y suspe�der por quienes de este derecho puo-

'-

7 
den hacer un arma política, como lo ha demostrado la experiencia elt va-rios casos. L En las condiciones expuestas están. colocados los Ayuntamientos, y para corregirlas, es indispensable lograr primero la reforma del artículo 115 Constitucional.

Durante el tiempo que ha venido funcionando la Comisiói:t Pern;tanente que sus<:ribe, por los conflictos surgidos en la capital ·de la República entre el Gobierno del Distrito Federal y el. Ayuntamiento de fa ciudad de México, y demás poblaciones de aque:Ua entidad, así como entre los Gobiernos de los Estados y sus respectivas municipali-, dades, se ha dado cuenta exacta de la necesidad de que el SEGUNDO CONGRESONACIONAL DE AYUNTAMIENTOS, se ocupe preferentemente de precisar el con•cepto de la ENTIDAD MUNICIPAL; de demarcar sus. atribucion� en el orden político y en el administratiyo en .relación con las entidades superiores; de buscar ua sistema armónico que permita la coexistencia de los Municipios con el Estado, y_de asegurar los fueros municipales 'dentro del funcionamiento, sin trabas ni dificultades de la .. Admi¡1is�ración, en prestigio de la lns,titución y . sin criterio unilateral. 
L . p i · a com1s10n ermanente cumple la obligación que le fué impuesta por t>l Congreso que la eligió, pue:1 antes se ábstuvo de convocar a este Congreso en vista d"que el momento no era propicio por haberse acabado de renovar el poder munici.:.cipal en todo el país. 
En consecuencia, la ComisióR convoca a todos los Ayuntamientos Mexica

nos ·a la celebración del Segundo Cor,greso Nacional de Ayuntamientos , confor
me a las siguientes 

BASES: 

!.-Todos· los Aruntamientos de la Repúblli;a, sin excepción, tienen derech:t 
.para concurr'ir al Congreso ya sea por medio de sus respectivos Presidentes o 
de sus Regidores, � por la persona que designen; y al· efecto extenderán a la que 
nombren, la credencial respectiva, dando desde luego conocimiento del tal nom
bramient a ta Secretaría de la Comisión Permanente de la Unión (Palacio Mu
nicipal.-Ciudad de México.) 

11.-Cada delegado podrá representar hasta diez Ayuntamientos. Cada Ayun
tamiento pagará los gastes de su delegado; en el concepto de que ta Comisión 
Permaaente gestione que el Gobierno Federal conceda pases de ferrocarril par1t 
que los Delegados puedan trasladarse ,a esta Capital y volver. 

Ill.-El Congreso se instalará en la Ciudad de México, el 20 de abril prox1mo r 
clausurará sus sesiones el día 30 del propio mes. La instalación. se hará por la 
actual Comisión' Permanente, y luego se eligirá una Mesa Directiva de acuerdo co,1 
el reglamento vigente. 

VI.-El Cpngreso tratará exclusivamente los puntos siguientes : 
A.-Concepto de la entid�d municipal.-Su evolución y política en la Repú

blica Mexicana. 
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B.-;-Funéiones propias y funciones delegadas de la entidad municipa'I. "
C.-Relaciones entre la· entidad municipal y los jefe¡¡ de la Admínistración en 

los Estados y en el Distrito Federal:-Procedimientos y recursos: 
D.-Municipios Rústicos y Urbanos. Conveniencia de organización .distintas pa

ra unos y otros. 
E.-Co¡¡veniencia de la UNION de los Ayun,tamientos Mexicanos para la defensa 

de los fueros municipales. 
F.-Recursos que corresponden a _los -Ayuntamientos para mejorar .sus arbi

trios municipales. 
, G.-Reformas fundamentales q pe deben hacerse a las· Leyes Electorales que ga- · 

-ranticen el sufragio en las elecciones municipales.
H.-Reformas y .adiciones a las Bases Constitutivas de la Unión de Ayuntamien

tos; para hacer efectivos los vínculos-de solidaridad entre los Ayuntamientos Mexicanos. 
, V.7Se invita a los Ayuntamientos y a todas las personas a quienes interesen 

las cuestiones a�ministrativas para preS'entar .sus trabajos s.obre _los tem·as anterio
res, los que en todo caso deban contener conclusiones precisas, deberán entregarse 
a la· Secr�taría. de la Comisión Permanente a más tarde el 15 de abt'il próximo. 

VI.-Lá Comision Permanente informará al Congreso acerca de los trabajos pa
ra la preparación y celebración del Congreso Inter-municipal, cuyo. proyecto original 
se debe al Concejal de la Habana, señor Ruy de Lugo Viña. 

' VII.-Los señores Delegados registrarán sus credenciales en la Secretaría d� 
esta H. Comisión Permanente, a partir del día lo. de abril próximo, en la int;ligen
cia de que al hacers� el registro, recibiran sus distintivos y tarjetas de identifica
ción, así como el Reglamento del Congreso y·,el Programa del p.eríodo .de 11esiones. 
Los tniembros en el ejercicio de la actual"Comisión Permanente, a_unque no tengan re-
presentaciones, tendrán voz y voto en las sesiones del Congreso. · 

LIBERTADES LOCALES DENTRO DE LA UNIDAD NACIONAL 

México,· D. F., a to. de marzo de 1P22.

El Presidente, 
Lic. GENARO V. VASQUEZ. 

El Vicepresidente, 

Lic. SOCORRO GARCIA
·VOCALES

Lic. Ernesto Nieto, Prof. Jesús Ma. Aguirre, Angel Montaño, Dt. Rafael Torres 
Prof. José Castilleja, Enrique P. Sosa, ·Jesús Valdés, Francisco Alonso, ' 

Eduardo T. Tomé, Lúis Fernández Martínez, 
Dip .. Mariano Montero Villar. · 

SECRETARIOS: 

J ,( � ;.· Lic., Aurelio · M. Peña. Jesús Guzmán y Jtaz Guzmáa
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, . LIC. GENARO V. VASQUEZ, Presidente de la Comisión Perman.ente del ler. Congreso de Ayuntamientosy ler. Vicepresidente del 2c. Congreso. 
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alabras de trascend.ental. importancia histórica y política, pronunciadis 
', ' . . 

por el _g. PRESIDEN!E DE LA "REPUBLICA, GENL. A�jfü�9,QN 
al' instiüarse 1� segunda Magna Asamblea Municipal. 

(Versión Taquigráfica) 

Considex,ando que una opinión no puede aca,¡rear ningunos males y sí algunos 
bienes cuando se emite entre 'hombres conscientes, capacitados pa:ra desechar lo que 
tenga de malo y para aceptar lo que.tenga de bueno, he querido dar la mía en esta 
solemne ocasi<in que, si es muy modesta, en cambio es muy sinc�ra. Tres son en con
cepto mío los factores que más acercan a los p.oni�res al éxito: primero, la· oportuni, 
dad; segundo, el esfuerzo; y tercero, el método en el esfuerzo. 

Negar la oportunídad dé este Cong,reso, sería ·absurdo. Está, pues, de parte d& 
los C--ongresistas ·e1 primei; factor. Negar_ el esfu_erzo que están dispuest_os a desarro
llar, serí1;1. torpe también, puesto que el esfuerzo -ha empezado desde que arrancado;, 
de sus h"ogares, vienen a cumplir con una misión tan elevad¡¡.. Se cuenta entonces con 
el segundo factor que. deben procurar traerse 'los congresistas para facilitar_ la reali
el segundo factor. El método i,in el esfuerzo es en concepto mío el factp.r ·que deber, 
procurar traerse los congresistas para facilitar ,la realización de· sus anhll<lo_s; y ahí y;,
mi opinión en.Jo que se refiere al punto. YO" creo que dos son los puntos capitales sobre 
los cuales deben pugnar los_ esfuerzos de los congresistas; que deben dividirse los tra
bajos en dos· aspectos distintos. El primero, el inmediato, a definir con toila precisión. 
con moo-idiana claridad cuáles son lo� derechos constitucionales q.ue amparan al Mu
icipio Libre; cu:í,les son los puntos en que han sido violados estos derechps constitu-
cionaJes por autoridades de· distinto orden y de distinto origen en algunas ,.regiones 
del país, y enea.minar el esfuerzo a dejar definidos de una ·ma,nera clarísima esos de
rechos y reclamarlos ante los tribunales a quienes corresponda velarpór el cumpli
miento de los preceptos constitucionales, para libertarse en el menor tiempo posible. 
de las tutelas poco legales y poco airosas que algunos municipios de la República está11 
sufriendo en la a·ctualidad. Para el cumplimiento de ese esfúerz0, para la reali.zació1. 
de ese esfuerzo,. cuenten ustedes con ladecidida adhesión del Ejecutivo Federal, qu, 
anhela,vivamente la definición absoluta de las prerrogativas constitu<;ionales de todos 
y cada uno de Io-s poderes de la República, cuya definición ;traerá,. a no dudarlo, la 

"completa tranquilidad de todos los que integran esos p9deres, 'porque serán ellos lo: · 
'responsables absoluto,s de su labor ante una persona o ante un grupo de ·per·sonas que 
los ha elegido. , 

' Yo soy de ·opinión que los males ,mientras más lejos se producen nos causan me_ 
nor malestar. Yo -soy de opiñTon que en un pueblo muchas veces toleran un mal Go
bernador, muchas veces toleran un mal Presidente de la República; pero un ma:· 
Ayuntamiento es casi siempre intolerable y no podrá- hal)er un buen Ayuntamiento eJ: 
ningún pueblo, en ninguna ciudad de la República, si no es nombrado por los habi
tantes del pueblo o de la ciudad que son los que tienen que soportar los errores que 
ellos mismos lían cometido si designan personas que no estén capacitadas para cum-
plir con tan elevadiymisión. 

El segundo púfíto es la orieitt�ción hacia el futuro, la formación d� un programa 
cuyo desarrollo y -realización se encomiende a los esfuerzos futuros de todos los ayun: 
tamientos de la RepúbliQa. Estudiar actualmente cuáles son los principales escollm: 
con los que tropieza el municipio; cuáes son los factores principaes que pueden lle
varlo a \ln éxito mayor y formular un programa y pugnar por su realización esto es 
como antes decía, el segundo punto, porque tiene que encomendarse al desa:�rollo d¿ 
�;Sfll:_e��!:>_s futuros su_ realización; pero el punto primero, que es el de definir clara y 
terminantemente hasta dónde llegan las faculta�s constitucionaes del. ayuntamien
to frente a los Gobernad.ores, hasta dónde llegan las facultades constitucionales de 
las autoridades federales, frente a las facultades constitucionales de los Ayuntamien
tos, ese es, en concepto mío, el punto capital al cual deben encaminar sus principales 
esfuerzos, para que. quede de una vez por todas, definido cuáles son las facultad� 
con.stitucionales del Ayuntamiento libre. (Aplausos prolongados ) 
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AURELIO M. PEÑA. 2o.Prosecretario del Segundo Congreso Nacional de Ayuntamientos. ¡ ' 

Discurso de bienvenida a los CC. Delegados, lefdo por elSecrctario de
la Comisión Permanente C. Jesús Guzmán R. G. 

\ Señor s Delegado3: AJ daJros fraternal bienvenida, por· e::icargo-a fé mía muy ñonroso-del C. Presidente d.J. la Unión· de Ayuntamientos de la Repúb_lica Mexi?ana, me �ebiera dominat el páiico de la impotencia, porque no puedo decir en conciso y convmcente verbo.·uánto in ufla de satisfacción, o,rgullo y esperanzas en los convocadores de este CON-•. . RESO ff GUNDO DE AYUNTAMIENTOS, el ver agrupados en torno del ideal a muchos her anos de todos los ámbitos del país, que anhelantes piden sólo un bien: LALIBERT · . . · . O debiera extremecerme la idea de no ser docto para delinear con sobriedad y pre-' dsión la Jmportancia magna del cuidadB que nuestro programa exige si ha de ser cumplido· a conciencia. ·. Pero 'muy a mi pesar .no es aCJ.uello lo que me embarga: so::i otroi, m�s pensamientos: Abrig,o, por �jemplo, la confianza de que no seréis conmigo severos. País al que Nicolás Bravo legó el más alto ejemplo de magnánima generosida'd inscrito en los fastos universales, n·o puede ahora presenciar el suceso inaudito de una asamblea de..r.ocrática¡ confundien·do a uno ·c1e los suyos en vergüenza perdurable por el solo pecado de no saber expre3arse con maestría. No t�rmina con esto mi audacia: me acorcet,e un deseo irresistible de hacer .ln<iicacioneli temerarias, por más que no haya en ellas nada irracional, injusto ni punible. Vinisteis aquí, seiiores, no a va::ias disquisiciones ni entre:enidos pasatiempos .  ·vuestra misión es proponer-los me-dios más ad.'cuados, fáciles y prontos de impedil'las extorsiones que !'as distintas ramas del poder local descargan sobre los abatidos yvacilante¡¡ ayuntamientos, a quienes humilla el poso de la opresión, la miseria y la lnj·:sticia. IJ:nvestidos de un poder de mofa, con atr!butos irrisorios que aumElntan el sar·Casmo de,Í!a mentira, recibiendo por tributo la befa, el escarnio, las más burdas y soeces incuLpaciones, los ayuntamientos no pueden siquiera defenderse ctiando se les conde,na sin ap·e1ación y los mismos que los ridiculizan se reparten sus despojos. Impútaseles una conducta indigna y escandalo:,-a. porque "cuando no son ineptos para el bien,i:ractican: por disposición ingénita la con.::upiscencia. en que solemos desplegar los hombres una monstruosa fecundidad.". ..._. Por aquellas o por estotras razon(ls, los Conce:os eistán expuestos de cornt.fnuo a -a· vergüenza pública. Eternos menores a quienes tutorean PAPA GOBERNADOR y · 11Al\1A LEGISLATURA, deben renunciar en aras de su existencia precaria, a todo loque no sea vanas aparienc;ias de un poder constantemente ultraj_ado y restringido. Encambio se les dan bag:ltelas para entretenerlos. mien,tras permanecen dóciles con sus·expoliadores, o se !.es tira PATERNALMENTE de las orejas cuando se manifiestanremisos. con el SUPERIOR. Como antaño se mantenía silenciosos a los adolescentes,a los ayuntamientos de. cierta provincia se les ha vedado hasta comunicarse con extraños si no es con permiso y previa censura de papá. No hay duda de que tenemos una . ·ii.dependencia municipal sui géneris. \ Hay seguramente más de un testigo de lo expuesto, más de un ciudadáno que na_biendo ·ejercido cargos concejiles soportar.a el peso enorme· de la p�rsecución hipócrita, de la miseria contumaz y el servilismo ancestral 'que constriñen a los ayuntamientos. Y habrá también sin duda representantes animados del propósito firme de n_o callar miserias, exigiendo que se remedien y se proteja a los ayuntamientos, paTal!bertarlos de la ergástula en donde aherrojados, macilentos y sucios claman justicia sin alcanzarla. Es por demás ventajosa la. ocasión pira el ·cumplimiento de propósitos que yo nopuedo menos de aplaudir con todo el fervor de mi alma, deseosa en grado sumo, del'bien de mi patria. Elevados funcionarios, conspicuos periodistas, intelectuales encanecidos en el es- ·tu�io Y la meditación, Cicerones y Demóstenes que han ilustrado las inteligencias con -verbo galano; profesionistas, industriales; comerciantes, agricultores, obreros, y, en·
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• aum@., todo lo que la nación tieri-e ·de activo, valioso· y bien intencionado, se all� 1ns_ él;ltó en los registros del Congreso y �n ¡lis�osición de dar el contin,?ente nec�.ano pa�n que los consejos dirµanen efect1va;mente .del pueblo y sean la exprfs1ón más �ura del sufragio, encarnanáo' lá vpluntad; aspiractones y tendencias del pue lo . Y asu-·· miéµdo, por derecho y de facto el poder que autoridades invásoras les viene · siempre liurtandó. . . Asi entiendo yo y así creo qué debe realizarse, perdonadme si yerro, a misión ael' Gongreso. que ventaro.samente. iniciamos ahora, bajo los auspicfos del \> ñor Pr!: sUlente -de ·1a Rep.ública, 'quien (dicho sea de paso y sin el más leve propó ito de haonjearlo,) ,se ha mostrado siempre atento y bie:li. dispuesto pll,ra todo cua to, se le pidio a fa·vor, de las libertad�s municipales y fuéle posible acordar sin exc derse de !iUS ·1:acuitades constitucicmales.;, '�; · , ' ' .. ·,, . ; \�:hora ,entro, señ0,rés, en 'r.o .amargo, difícil y aventurado,, de fo •q e audai¡¡ mente, pero con 'el inten,to ''más pu:-l'ó;. me propuse agregar a 'eát� ,bienvep.i� 'en: qu? 1ron1Ie' mi.corazón entero. , . . ... , , , . , . · , · · Sf se han de, lograr, n:,:u_e�.tres .intentos, ,ha,ciendo fru_ctiferas las molesti�$ de vuestra venida ":f estancia en México para colaborar en la obra, del Segundo Oon reso Nacional de".A:yunta.m'ientos; si .. el desequilibrio causado en las arcas municipa es no ha �e perderse sin provecli.o, si vu'estr_ás dote¡¡, hidalguía y moralidad nci bah de •estrenarse contra vicios inveterados, preciso es que .hagáis, por principio de cuen s un ho-· lbéau,áto indispensable, meritorio y fácil: abandonad lo más lejos que -se pue�a de este pe.chitó, dii;i:a que no haya, riesgo de que sé aproximE¡n a él, aquellas pasione,s que no. lia'.11 pódidó pór desgracia ser hasta hoy extir,padas de nuestros cuerpos deli}erantes: que no haya en éste la servilidad que infama,ni la soberbia que induce a re]jelión; la in:transigencia que na.da per� ni la debilidad que, por todo tiembla; el �arcasmo gue<hiere; ni·la injuria que lastima; que ne haya conservadores faná:ticos ni p¡rogresista:n rabiosos;··que la- política militaIJte no se inmiscuya para . nada en ésto q 1e a�nveehando :a los partidos en ,genera},' no clebe tener preferencias por ninguno; que la aincerida'd; igualdad y el respeto mutuo presidan todos nuestros· actos, y h�ya sólo pensaderes �mbuídos de que todos t,en'e.mos derechos· a ,vivir sin exclusión de ,credos o; ,banderías;· filó&ofps aleccionad'os en' qué tan ma:lo .es para el progreso. retrasai¡se comoft' a·paso 'de carga; q1ue ,sólo. hlJ.Y:8: ul).a i:eJigJqn y una tendencia: la ,del' mexJcanismo mi.s!¡iuto .deseoso ,del bien de'la .Patl'ia. Procuremo� ésto col)1o Jmenos hij,os, e'n abrazo !ra-terno unidos, siquiei,a con el fin de,4ue por ·un momento descansen la ira, el enc'onoy el fratricidio. . . , . · ··Es tanto el imperio de estas id'e.as en�mí,\q.ue, como véis, no resistí a la tentaeión de proponerlas; y aún s,e me an.toja que· se inmortalizaría la!. obira d,e este.'.Segundo · €ongreso Nacional de Ayuntamientos, dejando una est�la de luz inextinguible en nuestra ·histor-ia,· si sólo se lograse con 'esta reunién demostrar que somos capaces los me-f"xicanos de hacer estudios metódicos, sin prolijidades engorrosas, sin testarudeces ab ..surdas, ·sin sofismas demoledores, sin apasionamientos agresivos, sin todo eso, porfi.n; que afea, desluce y esteriliza nuestras colectividades, convir:tiendo a cada una en-:i.11 traca.so más o menos confesado, en una experiencia más o menos aibortada, y, deC'ensiguiente, en un mal ejemplo· perjudicial. . 1 .creo innecesario recur:i:ir a citas ni comprobaciones. para demestrar.' Ja conveniencia de .la estrecha soli.darid,ad 'Y' pe,fepna unión que propongo; sá.béii, tanto comoxo que no hay medio más recomend�do para �a consecución de· un p.,n cualquiera ilnposible de log1·ar·po1• geJ1te inconexa-. El pr.epósito nuestro, es tan lícíto; ,de tan.t-a tras�ndencia, •de miras tan ,amplia,s,. de aplicación tan general, de provecho tan seguro, quefuera u,n crimen in.excusablé, no emplear, todo's los. medios de ailcanzar la met;i.:A trabajar, pues, a trabajar sencilla, perseverante y afmoniosamei;ite. Hagamosque djgnificándo·se la aut0r\dad mu 1·ici-oa1 no tenga v¡¡ ¡:,o; Ull!CI) fiv LEVANTAR BORRACHOS, como me díjo'pirutoresca-mente un Alcalde amig-o m{o. Concedamos al, po-ier que dima,na del pueblo toda la atención, respeto. y fuerza que merece.' Nadie seguramente ha de conocer mejor que nosotros, los de ·1a Comisión que·:rinde, ahora, su jornáda. el mal de que adole·cen los ayuntamientos: duran.te quince·:meses largos hemos recibido las gu·ejas y peticiones de aquéllos, y se ha pu�sto el mayor y más a-tinado empei:o en, acudir al remedio de todo; per-o el cuerpo está dañadoslesde·su origen; mien�ras no se alcance la reforma de la Constitución de 1917 en elaentido da dar autonomfa completa y cempleta independencia económica a '103 Ayun-,' ' '.

·; 
'.! 1 :5' c0,ntinttárán éstos: lle�i:Índo 'una -�ic!a preca;·ia � d.e sumfsión a los antojos de ueden ª1 Hbitu.m aHmentarles o privarlos de sustento.' T,oca, pues, ·al Segun<.l'o Cong so s.egu1;r gestionando empefíosamente la refol'ma propuesta, y ejalá: ló haga en un medlo. más sose{¡a,do, en un ambiente más puro en una, época más propiéfa cine lo .qu ha tocado'ha.cerfo al primero, cuand,o hasta p.�rsonas que lucharon a favor/ne la �1qe ta,d, así en lo$. campos de batalla como· en 1'as tribunas del parlamento, sonlas �rrn1e as que aherroJan, amordazan y matan de inaniéió'.'n a los cuerpos que, ,comohubiese s quiera firmeza de Principios, deberían merecerles los afanes y solicitud qqelos homb es )menos conceden siempre a su progenie. . ·Par concluir, pe,rmitidme que una vez más os diga: bienvenidos, señorea 'delegados:; q e ".uest.ra estancm en la capital de la República, a ·donde ahora os sigue&las mira . s mq·metas y eS'cudriñadoras de todos 103 mexicanos animoos; sea de grata-rec<;irdac1 n Y. �e perenn¡a firuto sazonado, juioso y viyificado,r; que él conocim.leuto_que ho?" .e ln;1c1a entre no�otros se convierta en fr�nca, estrecha y leal amistad;�·queel patrio rnmo estab·jezca entre 11osotros vfneülo fortísimo resistente a todos los vaivenes Y , todas las opii1iones; que la posteridad no tei.ga 'para nosotros censura sin•·;aplauso. · · i .. '•Mé. ·co, 20 ,:1e··al11·il de 192:2. ' JESUS GUZM'AN, R •. G.: 
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Informe del Presidente de la Comisión Permanente, 
. � . . . . 

, 
• I .· . 

L1c: Genaro V. Vásquez, al instalarse el Segundo qongreso Nac onar 
· de Ayuntamientos, sobre los trabajos desarrollados durant

. . 

el ejercicio que concluyó. 

'· Seilor Pres(dente de_ la República: "Honorable Asamblea: El Primer Congreso Nacional de Ayuntamientos, instalado en esta Capit 1 el primero de Noviembre de 1920, a. iniciativa del H. Ayuntamiento Metropolita, o, tuvo por principal objeto la realización de los tres principios siguientes: 1.-La autonomía administrativa y jurisdiccional, 11.-La Independencia económica y 111.-El éstablecimiento de un vinculo de solidaridad entre los Ayunta ientos, para defender la Institución del Municipio Libre en toda la República. Al clausurar sus sesiones el Primer Congreso, eligió una Comisión Per anente integrada por quince miembros propietarios. y quince suplentes sin sueldo al u:r¡o, de conformidad con las Bases Constitutivas aprobadas por la Asamblea previo ictamen y discusión, en1'@s cuales quedó definitivamente estaituída la forma como la omisiónPermanente debería realizar los objetos de dicho Congreso. ' Por n:o tener carácter. legislativo tan- Magna Asamblea Municipal, no fu posiblerealizar desde luego los puntos primero y segundo arriba enunciados a pesa· de las magníficas ideas emitidas en los trabajos presentados en aquella ocasió.n co o Proyeétos de Ley Orgánica Municipal, ni procurar a reforma del artícuo 115 onstituctonal. La Comisión Permanente cuidó, sin embargo, de remitir en diciem re de 
1920 a la XXIX Legislatura de la U1üón, todas las iniciativas Y dictámenes 1elativos a tal refgrma constitucional, con atenta excitativa para que a la mayor bre, dad se iniciara reforma de ta.nta importancia. Lo que entonces se pretendía era que e artícu_ lo 115 fijara con claridad cómo debe entenderse la personalidad de los Ayunta ·en tos yse creara la independencia económica d'e éstos. ' . Creo pertinente informar a la H. Asamblea que habiendo transcurrido 1 mayor parte del- año de 1921 sin que el Congreso de. la Unión procediera a dar cima . lo que ·urgentemente necesitan todos los Municipios, el ·20 de Noviembre anterior se ¡iró res-petuosa circular a todos 'los Diputados al. Congreso de la Unión, suplicándoles que antes de que terminara el período ordinario de ··sesiones, iniciaran cuando men, s la re·forma de que ·se trata. Desgraciadamente pocos fueron los legisladores que p estaror..at�nción a nuestra éxcitativa; y como serla _ muy saludable para todos lo_s M1,1nicipi?l'lsaber qué actitud observ.ó en este caso su Diputado al Congreso de la Unión, esián enel Archivo de la Secretaría las ' constancias correspondiente a disposición de 1a Asam-b�a. · j Por consiguiente, no se insistió en la reforma de las Constituciones loc�es, leye� orgánicas municipales, leyes electorales para Ayuntamientos, etc., por.que l base d8 todas estas· reformas tiene que ser del artículo 115, de la que arrancará la inmensa evolución y movimiento que se or,erará principalmente en.ros sistemas fiscal,es de loo. Est�dos, creación, distribución y cobro de impuestos para que los Municipi s tengan-vida· propia, esto. e�: independencia económica. , En consecuencia, la Comisión Permanente dedicó sus principale& afanes al tercer punto, a procurar el vínculo de solidari�ad de todos los Municipios, a conseguir la unión de los Ayuntamientos, no sólo haciéndoles con�prender la sjgni,ficación que tiene la estrecha unión- d·e todas las Comunas Mexicanas en estos mome,ntos en· que el mundo marca una nueva or"ientación sociológica demostrado el incontrastable valor de las fuerzas colectivas para el mejoramien! o común, sino estimulándoles cierto interés, ofreciéndoles gestionar gratujtan ente a non�bre de ellos, cualquier asunto qu·?· tuvieran ante el C. Presidente de la Repúbica.,Srfas'. de Estado, Suprema Corte de J ,is_ ticia de la Nación, Comisión Na!. Agraria, Comisión de Reclamaciones, Archivo Gene. ral, Jueces de Distrito, Autorida·'<'s de ks Es•ndns. e•c. lo (!1\'! dió ma�n'ficos r'!511l•a"!�s. vues fueron numerosos los Ayuntar.1ient.os de diversos Estados que nos encomendanm asuntqs de distintas índoles , en los qi.;e se pum er:.p!:iio y actividad. como consta _ea ..
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17 'lo� eipecllentes respecti'V'-Os, ta int�rvención de la Permanente detern_iinó el éxito al-. -canzado · lt d 1 
· "d · Esbl. última labor ha sido la más importante, porque · d� ella ha. resu � .º. a vi a:de la Corporación. Los Ayuntamientos, cuyos Presidentes o Delega'dos vmieron _al

p imer Congreso termtnaron sus funciones en diciembre de 1920; en consecuencia, ..af comenmr el afio de 1921 tuvo que realizarse una lab.or. de propaganda Y de atrae-, ción enteramente nueva, pues muchos Ayuntamientos o no tenían antecedentes �el ·Primer Congreso o se consideraron desligados de todo compromiso por n<;> haber sidq �, -elÍOs, los que, por medio de sus delegádos aceptaron las Bases Oo�stitutivas de la Unión Por otra parte como ha,sta hoy todavía, algunos Ayuntamientos creyeron apriori ·que esta Corpor�ción se había constituido con fines políticos dE: Partido_; Y sólouna constante y tenaz perseverancia, en favor de todos los Ayuntamientos, sm tener·,en cuenta el Partido a .que pertenezcan, ni si tiene .. o nó el apoyo de 10, Goberna�ores O de las Legislaturas o del Pueblo, ha hecho que se comprenda que la ComisiónPermanente no sirva mas que .a los Ayuntamientos. . . . Cada uno de vosotros sabe la· malla situación _económica �� que se hallan las <::or_poraciones edillcias. Pues bien, para conseguir que éstas tuvieran el aiio pasadd¡ cierta libertad de acción en el manejo de sus caudales y en la fijación de sus impue�tos,'la Comisión Permanente giro en distintas ocasiones circulares. Y peticiones esP,ecialesa Gobernadores y Legislaturas suplicándoles con fundamentos debidos, que al dis·Cutir y aprobar y autorizar 1as' Leyes de Propios y Ar�itrios que _para ese efecto les--enviaran los Ayuntamientos, les concedieran la mayor hb«:rtad posible, no sólo porquelas aútoridades municipales de cada lugar, más que los Diputados locales, están capa_,citados para conocer sus fuentes de ingresos y su inversión,. sino . porquemientras la vida económica de lo·s Municipios esté tan inexorablemente supedltadll, al-criterio político y unilateral de las Legislaturas locales, no podrá haber verdadel,'a au-tonomía Munic�al. · , \ La Comisión Permanente c.omprende que uno de los obstáculos para que se realice la libertad municipal, es la falta de preparación, de cultura Y de relativa morali-,dad en algunos funcionarios municipa,les; pero son tan graves y tan numerosas las irregularidades que la propia Comisión M; observado en la situación de tod.os losAyuntamientos en el país, que hemos llegado a.la conclusión de que el Municipio Lil:¡retodavía es un ideal encarcelado dentro del espíritu de funcionarios y Leyes locales-que no sólo siguen -:Uétodos y tendencias de ancestral dominación, sino que exacerban'los procedimientos al grado de llegar hasta al inconcebible nombramiento de Inspec-. tores de Tesorerías Municipales, emplead-os· que en cualquier tiempo y p;rincipalmente-en· épocas de elecciones escudriñan y buscan responsabilidades .a los Ayutamieµtos, ·aunque no correspondan al ejercicio.en que funcionen. · !'. No hay criterio unilateral en las apreciaciones anterior�s; porque nosotros no �ueremos libertad municipal que se convierta en libertinaje; porque no abso1vemos .a los Ayuntamientos de sus faltas, Pero lo cierto es que los Ayuntamientos al preten,-der ejerce� ciertos actos de independencia, aún en asuntos judiciales, es la cabeza de ·turco sobre la que descargan su fuerza los Gobiernos de los Estados .. � Por lo anterior, se ver.á cuan difícil ha sido para esta Corporación mantene:r principalmente dos cosas: la unión de los Ayuntamientos y las más cordiales relacio'nes con todas las autoridades locales y federal_es. Pero como todas las gestiones creemos haberlas ejecutado con buena voluntad y buen sentido, estamos en condiciones -de afirmar que es indudable el camino ael triunfo. . . Durante el ejercicio que hoy termina tuvimos dos Reglamentos para el Gobierno interior de la Permanente: uno que con determinadas deficiencias tuvo ocho meses · -de vida y otro con menos defectos que -.actualmente .rige. Según el Reglamento, la Me
sa Directiva de la Asamblea dura en ejercicio tres meses; por consiguiente hasta hpy:·se han veriJtcado -seis elecciones cuyos r�sulta:dos fueron· dados a conocer oportuná-·mente a todos los Ayuntamientos.Durante el mismo ejerclcio, funcionaron con verdadero empefio y loable desin-1;erés, las comtatones reglamentarias q.ue desde Enero d�. 1921 hasta hoy funcionan, y 'las comisiones de ceremonia nombr&das para �ncurrlr a nombre de la Asamblea a :actos aficialea o de'car4cter transitorio. Como hecho Importante ocurrido en el seno de la Comisión Permanente en Julio -de 1921, debe considerarse el fallecimiento de1 General Luis M. Hernández, miembrode la Comisi6n Permanente, Presidente de la misma· durante dos periodos y uno detlos m'8 entmdaataa llOst>enedores de la autonomía municipal por convicción y por de-

\ 
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vocipn .. CoJl'lo tributo a su memoria creo justo .consignar qu� la parte de su vida _en-·· 
tre nosotros, fue ,de constante 'dedicación para el pa-Pel que' le correp'Olídió, ·desempenar � 

Con et objeto de difundir hasta donde fuera· ,posible los propósitos de la. 1Asai;n�
blea y los· fines que per-sigue, se fundó un periódico, órgano oficial de la Corporación 
denominado Ac<¡ión Municipal del que es concesionario ·el compañero J. ,M. Aguirre Y 
pot el que se pagan $250.00 por núrr.ero, según el contrato respecti'vo qu,e obra en el 
.Archivo y con'forme al cual el concesionario tiene que entregar 2,500 ejemplares. df!• 
cada número, mismos que se distribuysn oportunamente entre todas la,:;¡ Comuna.s. 

La ·falta de vías de comunicación y de oficinas telegr·áfica y ·post.a.! para muchos 
Muni.eipios, fué.obstácu)o para una rápida y constante comunicación con lejanos Ayu.n-· 
tamientos; pero la experiencia nos sugirió diversos medios, y a ellos recurrimos con 
sob�ado éxito. pues hoy la correspondencia e impresos de la Comisión, Hegan hasta los· más remotos Municipios de todos los Estado¡¡. Esperamo, sin embargo que si el Se-· 
gundo Congreso Nacional de Ayuntamientos y la Comisión Permanente que elija'. 
insisten en gestionar ante el C .  Presidente de.la Nación y ante el Director General, de 
Correos o Telégrafos, podrán aumentarse algunas oficinas que faciliten la comunica
ción y que bien me,recen pueolos impo.rfantes que carecen de P.l!as . Ayuntamiento ha 
habido que estimulado por la falta de comunicación eficaz y rápida y por la mala· si
tuación de sus caminos, haya comunicado a la Permanente, haberse puesto d'e acuér�c.s, 
con los pueblos vecinos para componeJI' sus caminos de sil"rra y estable�ér sistemas;. 
de correo convencional. , 

1 Para cumplir mejor, el fin social que corresp·onde a Je. Permanente, apoyó varias, 
iniciativas altruistas que sin menoscabarle su seriedad }l sin producirle ventaja pe
cuniaria pusieron de manifiesto nuestros· sanos propósitos. Entre las iniciativas apo-. 
yadas está ·1a de la Lotería de la Cruz Blanca Neut,ral para el Hospital del Niño y la. 
de "El Universal" cuando las inundaciones de San Cristóbal, Chis. y V.illa .Hermosa,.
Tab. ' · . · . 

Cada dfa, pues, vimos con orgullo ·que se reéonoda la fuerza moral ,de la Comi•· 
sió:il Permanente; y tal es Ia· resoetabilidad qu-:i, le di3pensan todos los Ayuntamientos; 
que cuando el Ayuntamiento de la Ciudad de San Luis Potosi convocó el año pasado, 
a todos los Municipios de aquella Entidad-para formar un Congreso Local cuyos ob-

1 jetos eran estudiar las reformas a la Constitución Local que propuso el Gobernad"or 
del Estado, 'mi,smas que en alguna forma atacaban la libertad municipal, todos !O'l·. 
Ayuntamientos de dicho Estado sometieron al estudio de nuestra Asamblea los obje
tos del Congreso Local de Ayuntamientos convocado .y las consecuencias que esto po
d,fa traer. Tal conducta de los Ayuntamientos potosinos, sin analizar circuni:'tancia!>, 
podria ·hacer ver a algunos timldos, que en la Comisión Permanente hay centraliza
ción de funciones o absorción de atribuciones que sólo. competen ¡i. los Ayuntamientos; 
pero esto µo es peligroso desde el momento ep. que la repetida Comisión Permanente 
no tiene carácter oficial ni fegal, sino que ,se ha creado por voluntad· de todos.' ,10S: 
Ayuntamientos Mexicanos para significar en cualquier tiempo que hay unión entre, 
todos. , 

Como consecuencia de la penuria de los Ayuntamientos, la mayoría dejó de pagar 
sus, cuotas mensuales de un .Peso por cada mil habitantes o fracción; de manera que· 
sin elementos, en muchafl ocasiones con miseria, la ·Comisión Permariente que. hóy en_ 
t,egá y da cuenta de sus actos, tuvo que hacer esfuerzos de voluntad para no desani-, 
marse. Como antes digo, al comenzar el añ'o de 1921 tuvimos que .hacer trabajos nue--, 
vos; debido'a éstos, en Febrero de 1921 se ,lograron solamente 72 adhesiones, y como· 
se continuara la propaganda y la in:v!tación a todos los Ayuntamientbs' nuevos · para. 
que ingresaran a la Unión, se obtuvo ,al fi.na!' la adhesión de la casi tofalidad1 de les,· · 
Municil)ios aún sin que pagaran sus cuotas,, pero siempre obteniendo apoyo, conse1o o 
ayuda de la Comisión Permanente. • j · 

El movimientd ,de cauda.les según los documentos debidamente aui·ortzados ·y o,, 
disposición de la Asamblea, es cqmo sigue: · · · 

' .. ·,.� /� 

. �-

• ENTRADAS: 
Enero y. febrero .de 1921 . 
Marzo de 1921 . . . . . • 
Abril de 1921 .. . . . . . 
Mayo de 1921 . . ... . . 
Junio de 1921 . . . . 
J111io.de 1921 , . . • . . 

.$ 2,776.7,0' 
1,583.50 
2,151.fO 
.2,184. 70 
1,780.00 

•' . ., •. l,802 .. 09 

t 

\'· 
'¡ 
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· Ag�sto ,de 1921 ·. · . . . .. , 
,Septiembre de 19 2,1 . .. . . .. 
Octubre· de ·1921 . . . • . . , ., , .. 
·Noviembre ije l:921 . . . . .  l 
Diciémbre de 1921 . .' . , 
•Enero de, 1922. . ,· . 
Febrero de 1922 
Marzo de 1,922 . . . . . , 

i;581.40 
1,170,00 
1,080.00' 
1,449.00 
1,852.50 
1,856.00 

367.50 
223.50 

Por cuota de Ayuntamient.os . . $21,858.30 
Donativo del Sr. Gral. A. Obregón,, 2,000.00 

·GASTOS:' 
Enero y febrero de 19 21 

· Marzo de 1921 . 
Abril de 1921-:- . ·, . . , , .. 
Mayo de 1'921 . . . .. · 
Junio de 1921 
Julio de 1921 . . . . . . . 
Agosto de 19·21 . . . . . ; ...... .  1 .1 

Se.ptiem bre de 19 21 
Octubre.de 1921, . . . . .
Noviembre de 1921 
Diciembre d.e 1921 
En.ero de,.l,9¡l2 .. . :' . 
Febrero de 1922 
Marzo de 1922 . 

$ 1,786.58 
1,741.00 
2,125.10 
2,072.10, 
1;310.00 
2,817.05, 
1,743.50 
1,068.45 
1,095.42 
1,392,?7. 
1,639.27 
1,525.61 
1,511.86 

,, 1,146.10 

SALDO para el mes. de abril 
$23,858.30 $22,974.91 

883.39 

$23,858.30 $23,858.30 

A la Comisión Permanente se dejó la revisión y glosa de las cuentas de gastos 
«del Primer Congreso hasta Diciembre de i920 ; y .toda la documentación relativa. a es,;to igualmente se halla a disposición de la Asambléa en la Secretaría de la Pm·manente. ' 

La cuota de más importancia recibida durante todo el año anterior Y enero del 
,corriente, fué la del H; Ayuntamiento Metropolitano, p_ues era de mil pesos, cuota a 
-que estaba obligado por dos mot,ivos; el primero, porque. aceptó 11:s Bases C<?n.stitu
·tivas de la Unión que disponen dicho pago y el segun_do, porque baJo sus ausp1c10s se · 
,convocó e instaló el Primer Congreso. Sin embargo, circunstancias especiales obliga
ron al 'H .. Ayuntamiento Metrqpolitano a retirar Ja cuota mensual desde febrero 
�uando la situación era critica-para la Permanente por estar en vísperas de la Convoca-
;ción para esta Segunda Magna Asamblea. · · 

Sin embargo, la miseria que siempre es estimulo para los espíritus de lucha, ani
mó a. los miembros de la Corporación a redoblar sus esfuerzos y cada quien en su 
'!)uesto procuró cuánto pudo para que los trabajos de preparación y ·realización de este 
·Congreso tuvieran el mayor éxito' posible. . x 

Con tal fin se dirigió atenta circular a los Gobernadores de los Estados supli
·cándoles que vistos los altos ideales de, esta Asamblea, contribuyeran para los gastos
,,del Congreso como-lo hicieron para el primero. Se ocurrió igualment.i al señor Pre
:sidente de la República por conducto de señor Se.cretario de Gobernación; obteniendo
sse en los ·p ·rim�ros dias ·de este mes ,franquicia telegráfica para toda Iá Rep·ública y des
·cuento de cincuenta. por ciento en el· pasaje de los Ferrocarriles administrados por el
·Gobierno. ' · , 

La situación pecuniaria de la Comisión.Permanente es critica;. pero confía en que 
·iesla H. Asam'blea al recibir en sus manos el trabajo por nosotros ctesarrollado, le im
·primirá más entusiasmo, i11ás vida; para que la Unión de los Ayuntamientos preva-:-· 
lazca sobre t@das las cosas y para que de ese módo, logre que la p·róxima XXX Legis
'ia1uxn.a ·..d-e 1a .Pini-ón realice la urgente reforma del artículo 115. 

, 
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Señores Delegados: 
Prolijo· y, cansado serfa detallar en este informe los: l)\ilmerosfsin;tos- asnntoli! que·,_ 

basta hoy han encomendado los Ayuntamfentos· a, la Pe1·manen:te; así oom<!I clasdicar
·1as oficinas o tribunales en que se ver¡tilan. Igualmente Cl-3\IlS&do,. se:rf& µ¡formaros so_
bre el estado ciue guardan cada uno de los negocios o d,e los que ya están .a.rchivados; 
pero la, sencillez de los libros de la Secretaría y· los métodos de archivo observados ..
basta hoy, os pueden poner en conocimiento de la importante labor desa.rroUada.

Por falta de dinero y por muchos motivos, 110 fue Josible dar a !!Onoeer en cada.
cas() los triunfos que obtuvimos en favor de los Ayuntamientos. A esto. se debió que" 
homb,es de _poca fé preguntaran: pero para qué sirve esai Comisión, Permanente? Pero,, 
qué C'<>Sa es lo que hace? Qué ventajas �an obtenido los· Municipios con _sn existencia?'

Afortunadamente los Ayuntamientos sí lo saben. Y si hasta h_oy en :na-da se bam 
modificado las' Cónstituciones y las Le,yes Lo.cales, es porque nosotros •no tenem<:;'J ca- /
rácter de leglsladores, ni la Comif¡ión Pe'rma)lenté tierne todavía �I derecho de obli-_
gar a los·Diputados a )lacer el bie_r¡_ _de los -Municipios-; p.ero c1,1an<fo los. Antn�mi�ntos,,
recuperen todos sus derechos, quando una sola v"Clz sea fa; de .todos, no habrá Gober.., ..
nado'res nj' Diputados que no respondan a_ ra. S(?!iéitudl <Ielt poder municipal.

Si no 'hubiera, pues•, otros motivos que justifieavan ante vosotros los trabajqs de-
sarrolladoi¡ por la Permanente, bastaría el de �a:ber ma:n:tenido ¡Iiecisiete- meses el' tn�
¡;o sag,raoo ,del ideal y poner hoy en vuestras manos, la esp·era,nza que .. a VOSGtros· os toca1
consumar.

Abril 20 de 1922 

i 
Ge11aro V- l·asquea:� 

•. 
e.omisiones Dic�aminad'qras :·del 'Segundo Ce�greso

. ' 

GOBERNACION 
Tomás Garrido Canabal 
Diouisio Monte.long/ Marill'no Montero Villar 

PUNTOS CONSTJTUCIONALES, 
PRIMERA: , '\ 
Francisco Fidel Jurado 
1Miguel de)a ·Llave 
Telésforo _Vil_lasana 

PUNTOS ·co:N�TITIUCIONALES, ! '· 

· SEGUNDA 
Lic. Andrés Molina E11ríquez 
L..ie. Manuel Rueda Magro 
Lic. Otilio González 

PUNTO', CONSTITUCIONALES, 
TERCERA: 

JUSTICIA: 

Lic. Gonzálo Ruiz 
Líe-� José Rojas Dugelay 
Pasante Cesar Pellicer 

Lic . Joaquín Argiielles 
Lic, Manuel Rueda Magro 

Lic. Ezequiel' Burguete 
INSTRUCCION PURLICA: 

Prof. Jonás García 
Prof. Jesús M. Agairre 
Prof. José Castilleja 

,HACIENDA:/ 
Dip. Franc�!;)CO Tréj9 
Lic. lgnario ,Pérez Vargas· 
Dip. Rolíer.to Casim--Alatris� 

··.PEflCLONES:

Angel iWontafü>, 
Lic. Faustinp Hemández 
Moisés HuPrta 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: · 
José L' Diez 
Heriberto Jar" 
Francisco Alonso 

• AGRICULTUR A
Zeferino Domínguez 
Ing. Norberto Domínguez'. 
Lic. Isaac Olivé-

,; 
1 
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" DISCURSO, DE CLAU�URA 
SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE �YUNTAMIENTOS, 

PRONUNCIADO PQR SU AUTOR· EL C. DELEGADO 
JEE¡lJS GÚZM:AN Y RAZ GUZMAN ... 

Señores Delegados : 

.,. 
Me parece confirmada mi, ·presunc10n de· que los anhelos de este Can�eso h1bían ele

e:s:presárse con un clamor de libertad . . . . . . - ., 
El Señor Presidente dé la º'Repúblrea, lll" "l,uto,eai de inidatha,;, dictámenes e impug-. 

naciones, y hasta nuestros compañeros disidentes, ho han hecho sino expresar volido-
1.\es allá encaminadas. · .1#Hmllo ,esto natural' y plausible:: natur.al porq;ue un puebla que C01<fe .hace siglos in
'.,1tfáiltémente tras de h'l!Qer'tad-, tiéne por fuerza que apáSitjnarse cu�ndo ·por eHa lu
c a ·y en ella se le .ofende; plausibl�.)?I'qm! bién o mal, pe�sadas,. pertin!,l-l).t�.s o inopor
tunas, pradicables o no las voces que aclaman una me<háa um,versaltñente desead¡¡ , 
frazan un senda segura en el ej·ercicio· del poder a nuestras al\,toridades federales• 
y provincianas. . · _ • . . . . Cuerp& criadó ·para expresar votos y no par,a exp·edll' ley.es o imponer pl'ooed1mien
tos pudo y debió este Congreso ·acoger todas las iniciativas, disimular todos los acalo
ra�ientos y oír todos los despropósitos, porque aquello que movió la risa de algunos, las 
reflexiones juiciosas d.e .:unos· cuantos y la atención general, descubre nuestro afáa >-
inusitado de mejoramiento. 

La rudeza campesina y b pulcritud .ciudadana han acordado sus voces para deci.? 
que no se quieren ya más esclavitudes ni tutorías. . Los artesonados, consejos áulicos, precedencias y cortesfas, paradas y galo
·nes •que deleitaron a nuestros antepasadas; no nos asombran ya -.y no queremos que
•nos rijan. En humilde rincón aldeano, en donde apesar ,de Q\le hay menos,afectación,.
_,galanura, y farsa, se siente, se piensa y se sabe tanto como en donde los priml'-tes des-
p¡¡chan a tontas y a locas, es do!'de·,se quiere que se dt:cid;in los destinos de la mu· 
nicipalidad,1 cooperando cad:i q:uie_n. -,a .ellos �omo contribuye para gastos qu� may 
poco o nada le aprovechan. _ , · 

., · El pueblo, que como �ijera el Maestro, ten�a hambre y sed de justicia, la. tiene . hoy 
'de todo hasta de la tortilla y el agua, y, no quiere ya que le venga el remedio de don· 
de nun� se le ha sabido suministrar, sino de sus propias autoridades, que si ahorn 
claudican, muy pronto habrán de coger un paso acompasado, regular y sostenid,l .• 
Para eso se las vigilará con atenta mirada y se sabrá en caso de transgreción exigir• 
les· res_ponsabilidades. 

Así" lo dicen claramente nuestr9s anales, 'IA prisa me veda enumerar una por un:t 
{, ·�"''iniciativas presentadas; pero si las hay triviales, las hay, en cambio, dignas de la 

:,ás atenta con'li.teración, y todas, absolutamente todas, respiran bue.na fé, deseo: 
ialldables, prqpósitos de fortalecer, depurar y hacer prov�hosos a los concejos. 

·Rueda Magro y algunos otros:, preocupándose de la bondad. en .todo , desde lo que pro
duce los Ayuntamientos, proponen las .for.mas, pr,ocedimientos y las seguridades que de- -

' ben regir a las elecciones para que unjan verdaderamente a los designados por el 
pueblo y no los que señala el poder· confatiulado con la corrupción. 

Rolland y otros presenta_n estudios jui,•iosos. de _organizació;n �u_nicipal, que són 
el fruto de afanes observaciones, desvelos y varios anos de meditacion. 

Montelongo y a'Jgunos más, quieren con fu.sticia, que la base del poder municip,,l 
, ' sea el bienestar económico, procedente de una honrada Y sabia administración de la ri-· 

queza pública y no de .e.xacciones qu_e aumentan,. crecen. f. se multiplican. �in C?tro fruto 
perceptibble que arrumar al contribuyente, saciar ambiciones �el. erario y"abborrar de 
riquezas ,ª quien.es ,menos las merecen. . . . . Bastatm lo dicho para resguardar de vll'ulencia · el· Juicio postrimero del Congreso
� cuya última sesión asistimos, y aun con eso mismo se liberta de epigramas, necedades 
y censuras que sobre él se han acuffiulado; pero hay más: este Congreso, que nada 
hizo según algunos, escuchó proposiciones tendentes a la· moralización de los Conce· 
jos, pidieJ?dO que se les vigile Y· someta a juicio si �eli¡11quen, sugirieñdo, además, que 
haya accion popular para que sus faltas no q.ueden impunes. 

Ha llegado el celo de algunos compañeros hasta proponer,, como lo hizo .Hernández. 
Vallados, p¡u-a que nuestros votos no ,queden ·arrumbados en los expendientes que de 

/ 
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::·:�··��"'·-�i'i·o¿;�¡} ; f�· >: \ . ( .: ' l '.:; :JJ ,. . ' , ,·f. 
estas r.e,u.niorie.s résuJtan, q,ue se h'.a-g'an•llegáJ: al .Pr.ésidente · de la .:ReP,úbli<;ia .. y por su: �on-
4u�to a} Congreso de la Unión, a los G.9be1mador'és y por .su iued�ó a 'las Legi'slatur.as ;, 
que los funcionarios· públicos acJeditados como representantes en1 el Congreso se obliguen a sostener donde sea neesar.io las determinaciones del Guerpo, o que por medio de 
leyes apropiadas se otorgue a éste el .derecho de hacer iniciativas 'en los ·congresos fede
ral y lócales, pudiendo nombrar oradQres que las apoyen. 

Álgo utópico habrá en ésto; algo qu-e· disuene a los legista�. y a los óidos de 
,gente deseosa de sujetarlo todo a . me.didas exactas;. pero es. tan amplio el · derechOI 
,de petición, que ca.biendo en sus límites hasta el absurdo, no veo POJ." ,qué causa ·PU• 
dieran restringirse manifestaciones' tales de la volición , suprema que antes mencioné, 
per�eguida -siempre con afán ' por· nuestro pueblo. 

'.J,'ácheseme de ,optimisa; pero creo que cuando esto sepan . 'loii .ay,11ntamientós a· 
qui�mes. tuvimos.·1a··honra de repr,.eséntar, no J\a,l'án .caso··de las ;voces di,sc.ordantes .de. 
la envcidia,. que 'todo lo quier.e in.ancj,Ua,r, ':ni ,del' ,def;!pecho que todo , lo ;1�1.i,ll�: ·co);tupto , 
·sino ,t�mdrán 1para ·nosotros¡el a,plaµso:,quejnerece una la:b.or dificil; atinadi(y,itrascend.ental. 
. : ,, , · ¡'de. llega,,,'l>.6r, desgracia inelu,d,ibl,e: · el tur.no · dé, m ·encionar. · dis'.corqias· :y., temp,estades •. 
·A.ql!í, do�de 'sy,o · hubjer.a quer¡do �a:li'at, �órilialtdad: y , sensatez, pe,cíbese: t.am:bién. )a, 'huella ,de algo que . no me afyevo a•· cahficárJ · ... , , ;·. llfüfeímsmos, neci'os han establecidQ que ·a. las• rameras se. les ,llame •:entreten�das''•
a la sífilis ··"av,ería"', y· al robo "av.aÍ\ce", como si el cambio dé nornbr� pudiera, mo·. 
-difica.r la naturalez .a -de las cosas. Quienes gustan de tales medios, 'dijeron gue aq�no se tratába de política, buscando el sosiego de· los tímidos a quienes asusta -ell nombrede aqµélla. · : · · ., . , 

· Si la política es el 'arte de gobernar J:ííen, o· de dar oportunamente a las colj)ctividades
lo que necesitan para vivir quietas, contentas y saciadas; si nos h�mos · ocupado en: 
procurar- que los ayuntamienltos disfruten: �é su libertad y bienes p,.-opiós, dentro de4 
sistem� d.e go'bierno establecido por nuestrás léyes fundamentales, preciso será confesar 

·que fa -lógica no es ya la cien cia de discürr�r coii e�actitud; o que lo que •aqui nos ocupó· fué 
· po}�tica nada 1inás. • .. ,,·. , · · '

'l\lfosti;émonos conformes y contentos 'cpn1,ello. " · · .,, · '' ; 'I ,i'4ay0,r,mente ,cuando la política:-;' SÍn e{ri:pár,go··de, fa�tos aSCOS y ·r�1'\Í}gó,S<C0nl'O· s·e 'hacen,·.·no . ijos jugo- ·¡cosa exi:añ,a!�una ,rn,il,a .pasa(ijl •.. ,· ' . , . · . . '' · , ; \ ·Much,os éramos 'lo·s d·elegadós'.; no póc.9S. •habfa · ·coinp�omeUdos 'en �so: ·que--�qüí se 
llama' pol'itica . de• partido, y conduce .a: lo� 'btr.avíos más' inexplicablesd; pero los' asuñtos.
.poli(wos;dél Congreso'. nunca fueton. causa éle -discu'ciones 'agrias, ni e actos vfolentós,. 
iJ.)orqu'e hubo .serenidad, ilusfración ·Y, cm;dura eh sú estudio y se resolvieron , de acuérdo 
con el .interés colectivo. , ' . · ·.. . ; ., . · La escisión que hubo, y a la cua·l me refiero muy a, mi pesar, más afligido, que airado, 
tuvo la determinante qúe mayores males· ha 'causado al mundo: LA SOBERBIA. 

Individuos había en el Congreso que desde los orígenes de él predijeron por despecho 
un fracaso éstruendoso y ·que se hubieran relamido de gusto si ésto aborta o se desqui•·-eia; que:favándose las ma:nos hubieran rehuído cualquiera responsabilidad en el caso. 
pues para ello tenían lista la coartada; pero al ver la deseada ruina convertirse en súbi
to l;>uén éxito, sintieron el aguijón de l'a envidia y se aprestaron a •recoger por medio de·
una vo�alía eh la Comisión J>ermanllente el frut'o de una labor qúe trataron a ltod.a costa 

-d.e fr,ustrar. ; ,, '' ,_;, : , • · 
·S;i,nas ,pueden ·haber ·sido sus intencione.s-: .,Quis:ieron acaso mejQra:r i:oª .su 'claro ,táleh· 

·to, su eleva·da cultura y sus admirables dotes' la. obra feHzmeAte· e.ntiam'i�ad4; · pero 
la' ,�mulencia y ·el escándalo que usaron pa'b i'mp.oner1·>.• o ·arredr;n-, ,per.miten suponer que nó h,abia: en· suma sino' 'ira, · despeeho y. am'qición. · . �;,fües'{� himbién a-ducir el incidente como demostrativo deldracaso del S�gun4o 
CoMre.so··; de Ay.untamientos, . siendo así. que no prúeba sino su r�ultado satisfactório 
.Porque si el. Congreso marchara tan precipitadamente a su ruina ¿quién habr.ía de· em-
l>arcarse· en uri· buque próximo a naiJfi;agar?.' 

Apunto para la historia otros da,tos de· excepd.o�l or.iginalidad en estos sucesos: el 
dos !lel actual se publicaban simultáneamente én dos periódicos de la metrópoli sé'ildos 

,documentos reveladores: era el uno la manifestación vocinglera del despecho de su· -autor el ingeniéro Modesto C. Rollan!:!, que acusaba de ineptitud, maquinaciones y otras 
cosas más por el estilo al Congreso de Ayuntamientos. Era el otro, la síntesis 9-e los 
trabajos efectuados el día anterior ·por dicha ·éntidad, siendo de notar que mientras el 

,detrattor· bufaba y · h1.ug;ía improperiás, ·,el· Congresó de Ayuntamientos sereriaménte, 

. ( ;r.:• 
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. ·api'�J>a�a, las úniéas 'pi;oposicion,es 1�resentad�s por el Sr.. Rollandt a,. ph,pósito, ,de or�
. gaitización in unicipa). '· ' . ,. '. ' '. ' . ·' Si rec)Ír.riésemos, de nuevo a, la Jpg,iclli,inferiríamos una de dos: pr!m_era: que las con·
conclusiones consabidas estaban a la altura del Congreso, IGNORANrE E;N CtJES:rlONE� 

.MUNICIPALES y en tal caso el µ1.genier.@ Rolland CACAREO l)EMASIADO LA POSTURA 
I>E UN H UEVO H.UERO, o segunda: qué toda la algarada del eminente autor de "EL DE
SASTRE MUNICIPAL EN LA REPUBLICA MEXICANA" se deriva sólo de que su nom
bre sonoro, eufónico y rutilant;e se olvido en 'la planilla triunfadora. Éste nuevl) Narciso, 
merece un templo. . . . .. 

El'. modesto ingeniero Rolland· ,tiene toda'1ía otras cualidades que sería in.justo no re· 
conocer. Váis a verlo: es hombre ,de conviccienes firmes y dignidad ef;!partana Por eso. 
después de haber hecho aljofifa de 'los ediles de México, y llamarlos cortesniente «band,idos' 
no .. :v;aciló en ir sombrero en ,)Jlano a guarecerse a aquella'' "<¡aeva'! ,y conv.ertirla en O·'· 

,· f K:::$,npo ,desde donde ful�inar al Cuer¡po que ha cometido e,n ,;¡g.. contr..a . <I.os. desacatos gJ."a •· 
, .. ¡es:: iele:varse a la altura ,de sus, .c.onc'lui;\ones y., no .consagrar su apo)ínea figura •c,ón una 

' -�o;;�ií� ,en la -Comisión. Fer�aIÍ.en�. '• . .. . 
'. ' • • ,: .,. I \ ,'D�ploro que los azares 'del C9ngreso ni.e. pongan frente a qu�én agradezco beneficios 

I � \ . 
1 

. . 

'<y, <í,U:ieto de c;orazón; pero la ingénita. nobleza y, la experie n.éia.' e� lides cómo ésta del' 
Sr,. EcluáÍ'do T. Tomé; permitenme !!guardar qne no ha de ver. en: �is pala.J>ras· otro fín 
q¡re el de· revéíárle su prop.ia debilidád �n cuanto a la certeza de que aquí se obró· mal. 
Imp�túO'só como, siem'pre; más como siempre sincerote llegóse aquí para decir cualh 
torrente que ruge: "Señor� lofi! que. no estén conformes con lo que aquí pasa, pue-
den· trasládarse al salón de cabildos del Ayuntamiento de México, en donde estamos. 
reunidos los del gru·po separatista." Eran al rededor de las doce. A las ·catorce el Sr. 
Tomé se hallaba todavía en el salón de sesiones, en donde habiendo aJvertido que 
una íniciativa suya fué desechada, reclamó, inquirió, expuso redargµyó y dióse sólo · por satisfecho cuando se le .dijo que pasaba su ,proyecto a c;omisión. ¿Por-iiué si el 81'. 
Tomé sabía que no éramos institución legal, honrada y representativa ,tuvo tanto em-peño éon someternos un sunto gu� bueno o malo hubiesen acogido sus amigos con'
a�láuso, áurtque no fuera :más que para demostrar .su rotura d�nitiva con. el pasado?. 

,, ·J:'�i',!I!le no estaba, s�uio .del g,ru,ir.o, �is.contento. Tá�itamente .el, Si:ñe! -Tomé, confe;1ó'· 
· ya· ,im yerro, aunque p·or pudor insista: en . que no está con n984)tr.os,.o..·asi, como .b mu3er· 

, 'f�ágiJ sigue siempre diciendo que f<ué lfor-lada. , ' . A•livia singularmentee . mi :ánimo' ten:er. qúe señalar, despub3 . de las inj,ustas• rebel-
'clías mencionadas, el tiino, la1 con'eCÍon · y . desinterés con que algunos· señ9res Delega
dos, cerno Miguel A. ·López , de Guaymas, Son., Atanasio 'Vázqg.ez, de Texist'epec, Ver •. 

< ·y·, otr.os, manüestaron que no obstiante su declarada inconfo,rmídad con que se verifi
éaran las elecciones de Comisión .. Perman.ente el día 29, por discipliná democrá,tica Y 
por cón:vencimiento íntimo de qlle la eleción había sido acertada y recaído en personas 
merecedoras de ella, aceptaban y, confirmaban las decisiones de la asamhleé\. Perso-•· 
':las ecuánimes, correctas, decididas comó éstas son las que hacen falta para que lo�_,rincipios se salven, el pueblo se ilustre y la patria se regenere, dejánd·o ya de pag:u: 

A ributo a. la intriga, la maldad y el personalismo. 
Pára ser solidaridario de m�' electores y compañeros; pero m¡Í§ todavía con el fin de qu: no ,causen , ño las �aguhíaciones :manifestada�, �e r�H�ro a ellas, aunque· 

por dicha no me. deJan ,,.-.esquemor alguno m creo que inquieten al -Congreso,. el cual' 
dentro ,de, los límites de'lo 'factible desdoro, quiso atraer a qui$!�s·le ni�ail ple;tes' a. 

· Son ,és�s los qu�- pertinac� o.,'.i,ia l¡Jos negáronse a todo ,r.r�lo. · ,; , ''" ·. .. . . Queda,. a cargo de la nuev,a, �aneñt'e .la rea,ponsabihda!l �nJ>r�e, de .JUSt!ficar · 

t·,'

a. qu,%enes la designa�on, ,pe.rsul!�ie�do con hechos de qqE: l� e.leccion �el)ayo en' · ,i 
buena parte: porque s1 los opos1c1QR1S_tas frac11saron en su • rnt�nt(! ·d� an1;1lar. u na e.. •l
lección l�al, paréceme que a,l i:n'enos han logrado un triunfo mdiscutil11e: atraer 
las · miradas escrutadoras de · la República entera sobre los quince vocales activosl< 

de 'la eomisión. Felicito. a los· aÚt(Íres de ésto, a la vez que fe.licito, a nuestro institu-
ción, porque creo, señores qÚe resultando ella beneficiada si ¡;e Je cufda e inspecciona 
no tenemos nada que temer quienes vamos á trabajar con probidad. 

En conclusión:. creo, señores haber demostrl!,do:· L-Que no ha sido estéril, sino fructuosa la labor del Segundo Congreso Nacional de,
A'yulitamientos. IL-,Que su conducta ha sido ·intachable desde todos puntos de vista, inclusive el 
político. 
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III.-Que los señores Delegados pueden honradamente decir a sus manda\ltes que aquí se defendieron con cal9r y con destreza los fueros municipales, llegándose a conconclusiones que si son incorporadas a nuestra jurisprudencia, garantizarán la libre, desahogada y honrada administración de los municipios por 'cuerpos sujetos a respon· ·sabilidad. IV.-Que la esciJ;ión promovida carece de fundamento legal, seriedad y trascendencia y no· debe dársele importancia alguna, supuesto 'que no sólo el Sr. Tomé, sino el SrJProfesor Jesús Ma. Aguirre, a quien todos vemos aquí a diario informándose de los. asuntos del Congreso, siguen concurriendo a éste. Podemos, pues, tornar a nuestros hogares con la conciencia traquila del deber cumplido, estrechándonos ·afectuosamente la mano, decirnos con efusión: "Hasta la vista camaradas, hasta la vista, si Dios quiere, y que el tercer Congreso de Ayuntamientos, siguiendo las huellas de éste en cuanto a la formalidad, �ascendencia y armonía de su;1•trabajos fundamentales, no tenga ·.1< en su seno personas ligeras que por vano deseo de fi-gurar, promuevan .disencion�s pueriles" 
(: ·� J J. GUZMAN R. G. 

· . ._
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Lista de los e. e. 'Delegados al 2Q eongreso Nacional de 
, Ayuntamientos y representaciones respectivas. 

J ·A· Aguirre Jesús Maria., Prof.Doctor Arroyo, N. L. Villagrán, Tamps. Laredo, Tamps. Lampazos, N. L. Aguilar Apolonio Luis, Prof., ' Vijla. de Zaachila, Oax., Aguilar Otilio C. Dr. \ 

, Chiapa de Corzo, Chis. , . ·uirre Colora.do Ernesto, Gra.l., ·· HuÍma.nguillo, Tab. Argiielles Joaquín, Senador Y Lic.Tampico, Tamps. Am'aya Manuel, Candela, Coah. Arriaga Vérulo, • Ocotepec, Pue. Aragón José Maria, Tetecala, Mor. ' Avila, Lfsandro; Prof.Durii,ngo, Dgo. Alonso Gonzalo, San Agustín Etla, Oax. San Felipe del Agua, Oax. AguRar Inés, Acámbaro, Gto. Acosta. Fermin M.,Ozuluama, Ver. Agúilar, José· D., ·Atotonilco, Hgo. Alejandre J. Pascual, Atotonilco el Alto, Jal .. Alonso Francisco, Santo Tomás Xochimilco, Oax.Alcázar Jesús R., Zacualpan de Amilpa.s, Mor.A•:·ias Juan, ' !uenos Aires, Jal. ·.,_,,uilar Luis, P. M. Axapusco, Méx. Alvarez Antonio, San Martín de las Pirámides, Mor.Agras Enrique J., Regidor, Tecolotlán, Jal. · Ambros Salustio, Ing. Suplente. Lic. Guillermo Obregón, jr. . Altamira, Tamps. Arezala Enrique, Lic. Ayo el Chico, Jal. Abad Francisco G. Santa Rosa, Ver. Anzures Francisco, Oxuchiapan, Méx. 
Barreda Lucia.no, Parral, Chlh. 

B

. Barrales Alfonso, · Soyaniquilpan, Méx.-Chiapa de Mota. Méx.-Polotitlán. Méx. Bedoya Rafael, Acuitzio del Canje, Mich. Libres, Pue. Bazán Martín Suchixtlahuaca. Oax. Blanca Augusto D. B�ioso y Candia.ni Manuel (Sen.)Salina Cruz, Oax. Bravo José, Tianguistengo, Hgo. Borrego Martinez BenjamínMa.pimi,. Dgo .. Barragán Enrique M. Calkini, Cam. Tenabo, Cam. Champotón, Cam. Bonilla, Enrique M. Amecameca, Méx. Bravo José Heliodoro (Prof)Degolla-do, Jal. Bravo' Antonio (Dr}· Chicoloapan, Méx.Texcoco, Méx. Bosques Gilberto, Puebla, Pue. . Bolafios Ca.cho Demetrio, Tepezala, Ags.-Cosio, Ags. Bocher Lara Moisé11, Palizada, Cam., Bustamante Joaquín,. Ixtapaluca, :M:éx. Bolafios Leovigildo (Prof) · · Santa. :M:a.ria Ixcatlán, Oax.--,-Tequlxte_pee, Oax.-San .. Antonio ·Na.nahua tipa., Oax.--Santa María Tecoma.vaca, Oax.Tlacotepec Plumas, Oax.-Jicatlán.,, Oax. San Mateo. Tlapiltepec, oax.-Tepelme_me, Oax.-IgiiitláD.. Rlumas (Oax) Benitez Juan, Huannusco, Zac.' Brisefío Filiberto, Za.popan, Jal. 
e 

Cal y Mayor :Raquel, Salto de Agua, Chis. Cabra.les Leonardo, Jocotltlán, Méx. Calvo José, Prof., Sola de Vega, Ou:., Carrillo Jaime, Yurécuaro, 1Uch. Casas A.latriste Roberto, 
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Culia:cá,µ, Sin.-Elota, Sin.-Angostura, 
Sin. 

Cortés Adalberto. 
La Cima. Mich. 

Castro Ricardo B.-, Lic. 
Teapa,. ·Tab.-Comacalco, Tab. 
Zumpango del Río, Gro., 

Cienfuegos Camus Adolfo, Dip., 
Flores, Leopoldo (Dr.) 
· Guadalupe Hidalgo, D. F.

Foucher Brito Rodolfo, 
Balancán, Tab. · 

Cimenta!· Celestino, 
Tepehuanes, Dgo . .:.....santiago Papasqufa
ro, Dgo.-Canatlán, Dgo.-Nombre de 
Dios, Dgo.-Xucl:dl, Dgo.-San Esteban 
Poanas, Dgo.-Pánuco de Coronado, 
Dgo.-San Juan de Guadalupe, Dgo. 
Tuxpan, Nay. 

Cervantes Isidro. 
Pungarabato, Gro. 

Cerda Agustín R., 
Castaños, Coah. 

Carregha Jorge, 
Ciudad de México. 

Coronado Hernández Abel, 
Metzquititlán, Hgo.-OmiÚán de , ,Tuá
rez, Hgo. 

Cort'és Higinio, 
Santa Cruz Atizapán, Móx.

Colmenares Francisco, 
Cniapan de Guerrero, Oax. 

·Castlllo Manuel, 
Atemajac de Brisuela, Jal. 

Ceballos R., 
Nopaluca, Pue.-Mexicall, Tlax. 

Camarena Leopoldo E., 
Tepeapulco, Hgo.-Tepazayucan, Hgo. 
--Cnatepec, Hgo.-Ze::npoala, Hgo. 

Calderón Manuel R. Dip. 
Juárez, Méx. 

Casahonda Jorge, Prof., 
Cintalapa, Chis. 

Cantón, Miguel, 
Ticul, Yuc. 

Calderón Esteban. Gral. 
Ixtlán. Nay.-Tamazunchale, S. L. P. 

Calles Elfas Plutarco, Gral. 
Cuajlmalpa, D. F. 

Cancino Alvaro, 
San Fernando, Chis.-Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 

Castañeaa Daniel, 
San Juan del Mezquital, Zac. 

Cristo Gustavo L., Lic., 
Guadalajara, .Tal., 

Chimal Onésimo, Prof.-
San Andrés Timilpa, Méx. 

Cházaro Antenio, 
Tlacotalpan, Ver. 

Chl\vez Elías, 
Tamazula de Gordiano, Jal. 
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De la Llave Miguel, Lic. 
Zimatlán, Oax. 

Ayoquezco, Oax. 
Santiago Tenango, Oax .. 
Tlaeochahuaga, Oax. 
Talatlaco, Oax. 
Zaachia, Oax. 
San Francisco Sola, Oax. 
San Idefonso .Sola, Oax.
Tl�ltenango, Oax. · 

De la Torre, J .  Trinidad, 
San Juan de los Lagos, Ja.l. 

De la Cerda Roberto, Prof., 
· Soledad Diaz Gutiérrez, S. L. P.-Vi 

de Pozos, S. L. P.-Zaragoza, S. L. P.
Catorce, S. L .  P.--Cerro de San Die
go.-Villa dé Re;yes, S. L. P,-

Domfnguez J. Enrfquei, 
Simojevel, Chis.-Sa.n Juan.-Pantelho. 
-Saoonilla, Chis.-AmatJán; Chis. •
Jiotatol, Chis.-Piehucalco, Chis.

Dfaz Luis Manuel, 
Papalotla, Méx. 

De Las Casas Gerónimo, 
Coyotepec, Méx. 

Díaz José L. 
Mineral de Zaeua!pan, Mélt.

De � Garza Alfonso, 
Agualegnas, N. L. 

De la noaa Emilio, 
Jocotepec, Jal. 

Domínguez Zeferin,.o, Ing., 
Santa Maria Yareni, º"'""

Dominguez,. lilnrique B., 
Amealco, Qro. 

Dfaz, Ochoa, Juan. 
Veracruz, Ver.-So!edad, Ve1·. 

Dfaz . González Ismael, 
IxtlahuaC'.a, Mé.x. 

Duvallón José, 
Linares, N. L. 

Dfaz Aureliano, 
Ixtlahuacán, Jal. 

E -
, Espinosa Gufllermo, 

Tapanatepec, Oá.x. 
Ehrfquez Molina Andrés, 

, 

Jilotepec, Méx. 
i' Espinosa Elenes Liborio, Dip., 

'l'opia, Dgo., 
Escárcega Arnulfo (Ing) 

Otzolapan, Méx. 
Espinosa Benito, P. M. 

Otumba, Méx. 
Escobar Rodolfo., ;1,. 

Teposc,olula., Oax. 
·Mexicaltzingo, Mé;x:.

Ellzondo Teodoro (Gral.) 
Sierra Mojada, Coah. 

Enriquez E. Heriberto, 
VilJa del Carbón, Méx. 

F 
Fernández. Miguel B. (Prof) 

Huatusco, Ver.-Colonia Manuel Gon
zález, Ver.-Alpatlahua, Ver.--Comapa,
Ver.-Cosautlán, Ver.-Tolutla, Ver. 

Feria Alfredo, 
Tejupan, Oax. 

Fuentes B. Amado (Lic) 
Espinal, Oax. 

u-o,.izález Luis, 
. Zautla, ·oax. 

Gómez Ricardo, 
Atatlahuaca, Oax. 

Gudiño Manuel, 
Cananea, Son. 

G 

Garrido Tomás, Lic. 
.Centla, Tab., · , 
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Temaxcaltepee, Méx .. 

García Lauro D. 
Jaltianguis, Oax. 

Galán y Nava Martín P. M. Texcoco. 
Galindo Miguel, 

Colima, Col.-Yatlahuacán, Col.- Co
quimatlán, Col.-Yilla de Alvarez, Col. 

González Hilario, 
Tlálpan; D. F .  

González Otilio, 
Viesca, Coah.-San . Pedro, Coah. 

Guzmán Roberto, 
Valle de Santiago, Gto. 

Guzmán Enrique, 
Romitª, Gto. 

González Garza Roque, Lic. 
Cadereyta de Montes, Qro.--Nuevo Ure
cho, Mich.· 

Gómez Gildardo, Dr. 
Juquila, Oax. 

H 
Huerta Moisés (Lic .. Dip) 

,4.piza.co, Tlax.-HuamantJ.a, Tlax. 
Hernández Aurelio F., 

Ahuacuotzingo, Gro. Guerrero Enrique Vicente, Dr.1 Y }:' .. M, 
Qu.erétaro, Qro.-Jalp�n, Qro. · 

Garza García Luis, - · Hurtado Elías F., .
Sacramento, Coah. 

Gonzáiez Modesto, G., 
Purísima del Rincón, Gto . .:.....Temaseala-
pa, Méx. 

Góme¡¡; Antonio, Dr., 
Iturbide, Gto. 

Gómez Pezuela Manuel, 
. Tula d·e Hidalgo, Hgo., 

García Rafael, 
Vera.cruz, Ver. 

Guzmán y Raz Guzmán, 
· Tulancingo, Hgo., 
García, Nazario, 

San Sebastian Tutla, Oax. . - <i• la Garza Hernandez José, Lic. . . "ú1. Luis Petosi, S. L .  P .  -Salmas.-
. ao Verde.-Iturbide.-ViBarreal.- C , 

'Fernández.- Charcas.- La Palma. -
Santo Domingo Arista.-Vil1a de Oua-. 
dalupe; S .  L .  P.  

Gutiérrez B.  · Macedonio. 
Rosario, Sin.-Concordia, Sin. 

Garza Emeterio, 
Cadereyta, N. L. 

Garavito Rodolfo, 
Santa Cruz, Son. 

García Santiago, Lic. Sindico, 
León, Gto .. 

García Jonás, Senador, 
Salinas · Hidalgo, N. L. 

Garza Alberto. 
C. Camargo y Tams. 

Guido Francisco, 
Zaeapú, Mieh. 

. ) 

González Salli.OTal Enri'que, 

Amatlán, Jal.-E,l Grullo, Jal. 
Hernández Federico, 

Ciudad González, Gto. 
Hidalgo Cutberto, (Lic) 

Ahualulco del Mercado, Jal. 
Herrera Moisés G., 

Huitzuco, Gro.-Coeula, Gro. 
Herrera Luis A. 

La Barca, Jal. 
Heree Antonio, 

S'an Andrés Tuxtla, Ver. 
Hernández Jerónimo, 
· Perote, Vér. 
Herrera Francisco L. (Dr)

Atlixtac, Gro.-Chilapa, Gro.- Zitlala, 
Gro. 

I 
Izaguirre Manuel, •Dr. 

Matehuafa,. S. L. P. 
Islas Matfas, 

Yahualica, Jal. 
Icaza Correa Francisco, 

Ensenada, Baja California. 

Jiménez Pérez l'tal, 
Yajaló•, CbJs. 

J 

Jimé•ez Do•acia».o, 
Totimehuacán, Pue. 

Jara Heriberto, 
Papa:atla, Ver.-Jliltipaa, 
titlh, Ver. 

I 

Ver.-!. Mina-

I fo 1

•



• 

K 
Kanfter Anselmo, 

Atzcapotzalco, D. F. 

L 
Luque Francisco G., Lic. y Dip . 

Chietla, Pue.-Izúear de Matamoros, 
Pue.-Teot111.eó, Pue.--Hu.ehuetlán, 
Chico, Pue.=-Chila. de la Sal, Pue.-Jo
lalpan, Pue.,--Chautla de Tapia, Pue .. 

Lozano José llarfa, 
Teocaltiche, Jal.--Sa.n Miguel El Alto. 
Jal. 

López Héctor F •• Senador, 
La Unión, Gro., -Cuahuayutla, G.ro. 

López Miguel A. 
Guaymas, Tamyss. 

López Manuel C. Lic. 
Tecali de Herrera, Pi!.e. 

López Manuel S. 
San Martín Mexicapa, Oax., 

Lara Luis R. Dr. 
Mineral del Monte, Hgo., 

Laguna Pedro , 
Temoaya, Méx. 

Larrañaga Arturo, Lic. 
Juchltim de Zaragoza, Oax. 

Lomelf Manuel, Dip. 
Jalol..'1:ot!tlán, Jal.-Paso de Sotós, Jal. 

M 
Montelongo Dionisio, 

JaumaTe, Tams. 
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Montaño Al!gel, 
Huehuetoea, · Méx.-Mazaltepec, Oax.,
Cuautitlán, Méx.--Coyotepec, Mex. -
Teoloyucan, Ver.-Tultepec, Méx.--Chi

nicuila, Méx.. 
Medina Francisco, 

La Paz (Los Reyes) Méx. 
Meillón Miguel, , 

Ario de Rosales, Mich. 
Montero Villar Mariano (,Corl. Dip) 

San Juan Teotihuacán, Méx. 
Manrique Fi!Hierto R. 

Cuerna.Taca, Mor. 
Maqueo Castellanos José, 

Oaxaca de Juárez, Oax. 
Mendoza OliTeros José (Lle) 

Celaya; Gto. 
Mendoza Gómez Jesús. 

Ciudad Guzmán, Jal: 
Manzanilla Anastl},sio, 

Ciudad de México. 
Murillo Juan, 

Tequisqulac, Méx. 
Morales Romero Martín, 

Tlapacoyan, Ver. 
Martfnez Vicente, 

Santa Cruz Tlaxcala, Tlax. 
·Menese11 Anastasio (Sen.) 

Tcquisqulapan, Gro. 

Monroe Rieardo M. 
San Juan del Rfo, Qro. 

Moncayo Francisco, · , 
San Marcos, Son. 

Martfnez Fernhdez B. 
El Fuerte, Sin., -Al;lpmé, Sin. 

M:éndes · Antonio, 
San Antonio de la Cal, Oax. 

Méndez Julio, 
San Luis Beltrán, Oax. 1 

Mendoza Leonilo (P. M,t 
Acolman, Méx. 

Márquez Miguel (Reg!) 
Tlaxcala, Tlax. 

Mendoza Everardo, 
Capulhuac, Mex.--11'-excalya.cac, Mex. 
Valle, Méx. 
San Antonio Isla, Méx.-Tenango 

Montoya Lópe.a Francisco, Dr. 
Santa Clara Ocoyucan, Pue. \ 

Moreno J�sús Z., n 
Coatepee, Ver,-Coatepec, Jal. 

Miravete Manuel Ji., 
Pueblo Viejo, Ver. -Tancoso, Ver. 

Mendoza López Miguel (Lic) 
Juanacatlán, Jal. 

Márquez Galindo :Ricardo, 
Zacatlán, Pue., 

Mazar! Manuel, Dr. 
Jonacatepec, Mor., Tepaltzlngo, l\lldr. 

Madrigal Heriberto, 
General TreTiño, N. L. 

Morales Arnulfo, 
Villa del Carbón, Méx. 

Mágdaleno Vicente. '\. 
Villa del Refugio, Zac. 

Martfnez Rendón Arnulfo, 
Moñterrey, N. L.-Viila .de Santiago, N. 
L.-Guadalupe, N. 'L.-San .Nicolás de 
los Garzas, N. L.-Santa Catárina, N .  
L .-General Escobedo, N. L.-San NL 
colás Hidalgo, N. L.-Villa de Juárez, 
N . L .  --:-Apodaca, . L .  -Garza Gar�fa..
N . L . ' . u Madrigal Jiménez, Otilio, 
Abejones, Oax.-Zoquiapan, Oax.-Ya
gila Oax.-Santa Ana Yareni, Oax.
Alopan, Oax.-San Miguel del Rfo, oax. 

-Tepanzacoalco, Oax.-Sali Pedro Yare
ni, Oax.-Atepec, Oax. 

Manrique Aurello (Lle) 
Villa· de la P:;.z, S .  L. P .  

Meraz Rodrigo ·z., (Prof.) 
San Agustín Taxlaco, Hgo. 

Morales Francisco César ( Prot) 
Metztitlán, Hgo.-Zacualtipan, Hgo. 

Morones Luis N., 
San B. del Teul, Zac . 

Mendoza R. Faustino, 
Huazalingo, Hgo. 

Martfnez Roberto B., 
Carácuaro de Morelos, Mich.-·Zitácua
ro, Mich. 

:Man1tel Lallscm Blm•ett. 
' lletepec. Hr;o. 
:Jilagallón ADdrés. Sen. 

Comala. CoL-llau.zanmc,., .Ool.-Choix, 
Sin. 

:Morales Di6doro s .•
Amatepec, Jlex. 

Moncayo Francisco o .. 
Villa Corona. .J.el. 

N .,, 
.N6ñes Madrigal O�otre, 

Atenguillo, .JaL 
.Nieto Ernesto, Lic., 

Capulalpan, Oax. 
·.N6ñes M. .José T.,

Rincón de Romoa, A,:s. 
.Nava Antonio, Prof. 

Jalapa-Entfques, Ver. 

o 
-Ortiz llacario G .• 

San .Juan del Estado, OaL 
Ortfz Rafael, 

Cedral, S. L. P. 
Ojet'la .José de Jesfls. 

La Luz, Gto., 
San Luis de la Paz, G'éo. 

OlliTé Isaac, Lic.. . 
Cunduacá.D, "l'a.b. 

Ordú Quirino, 
Santiago I:xculntla., Na.,-. 

Orozco .Juan J., 
San Antonio, h.I. 

Olvera Ricardo, Dip. 
Cadereyta de Montew, Qro., �11bdelega• 
ción. 

Ortfz Vérulo, 'Lic. 
Tepexi del Rfo, 

Orozco Francisco, p_ M. 
Tequila, Jal. · 

Oliveros Joaqufn. 
Apaaeo, Gto. 

Otero .J.ulián, 
Tecpan de Galeana, Gro. 

Ortíz Francisco, 
Cárdenas, T,ab., 

Ollivier Francisco, 
Fresnillo, Za:c.-Sombrerete, Zac.-Vl
lla de Cos, Zac.-111-ore1ós, Zac. 

:Páez .Joaqufn, Oi,r., 
Tepoztlán, Mor. 

Peña .Toa.quin. 
Tacubaya. D. F. 

p 

Peña Aurelio M., Lic. 
--San Andrés de la S1erra, Dgo.�Ciudad 

.Juárez, Chih.-Coate1>ec, Ver.-Tepeti
tla. TlaL 

Pérez Vargas Ignacio, Lic. 
Agula, Gro.-Azey.u_ Gro. 

Paredes Modes:ti.. 
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Atzcapotazalco, D. F. 
Pérez Victoriano-, 

§¡¡.n___Erancisco del Rincón, Gto. 
Pérez Uregorio, P. M. 

San Juan Bautista Guelache, Oax. 
Peña Manuel, 

Ciudad del Carmen, Cam. 
Pastrana· Jaime DaTid, Lic. 

Tepecoacuilco, Grc;,. 
Pineda JuTentino, 

Cuautla, Mor.-Acuituco, Mor.- Yeca
pixtla" Mor.-Villa de A7ala, Mor. 

Pichar do Carlos, Lle . 
Valle de Bravo, Méx. 

Pérez Enedino B., 
Xintetelco, Pue., 

Pe:r,alta Carlos M., Ing. 
Puente de Ixtl;i., Mor. 

Pérez José María, P. M. Pérez. Daniel, 
San Felipe ''Fejalapa, Oax. 

?alacios Garduño Enrique, 
Ixmiqullpan, Hgo.,-

Portes Gil Emilio, Lic., 
Ciudad Vletprla, Tamps.- Montemore
los, N. L.--Cruillas, Tamps.--San Fer
nando, Tamps. 

Pontón Sánchez Carlos, 
Cholula, Pue. 

Pérez Arnulfo H. Prof., 
Chig¡iahuapan, Pue., 

Partida Leopoldo, P. M. 
Amatitlán, Ja.I. 

Pola ,Reynaldo, 
Monteeristo, Tab. 

De la Peña Francisco, 
Alfajayucan, · Hgo. 

Preciado A. J., 
Ayutla, Jal.,-Atengo, Jal......:..Unión de 
Tula, Jal. 

Pous Guillermo, 
AI-,.aradb, Ver. 

Pala Gardufio Enrique, Lic., 
Mlacatlá'.n, Mor., 

Patlño Alfonso, 
Huautla, Oax. 

Pellicer · Sánchez Mármol César. 
Montecristo, Tab.-Subdelegación. 

Prie¡:011 Torruco Andrés. 
Jonuta, Tab.-Subdelegación. 

Palma, Gabino A. Prof. Subdelegado. 
..., San Nicolás Tolentino, S. L. p. 
Pérez, Belti;án Trinidad, 

Xochicuatlán, Hgo. 
Prieto Laurens Jori;e, 

Cerritos, S. L .  P.-Zuazua, S .  L. P.-Marin, S .  L .  P. -Villaldama, S .  L_ P .-Colombla, S .  L .• P. -San Franciacq Apodaca, N. L . -Hlgueras, N. L.

Q 
Quero Antonio, jr. 

Como•!ort, Gto. 



, 

R 
Rejas Dugelay IsaaC', . , , '•!·
. Comit1n, Chis.-O�ocingo, C�s.-?;onalá, Chi/3.---:La. Trinita.ria1 Chis .. Ruiz Trinidad, ..San Pedro !xtlahuac�,. o.ax. Reynoso Diaz Leop·oldo, Dip., · Yautepec, Mor. Reynoso 'Diaz Manuel, • . . Jojutla de Juái:ez, Mor.-Tlaqu1ltenango� �or.-1'lalt.1z�pán, M'.or · 

Reyes Ignacio . C., Lic., Tlaxiaco, Oax.---:Chazumb,a, Oax,. Rabasa Manuel, Lic., , . · Tapachula, Chis.-Arria�a, Cp.is-¿!J:uix"tla, Chis:---ruxtla Chi!lo;. Chts.�Ex_cuintla, Chis. Ruiz Martin.ez,, Ignacio • 
·1 . Ró.mer·o 'da'n'ardo Ismael,, Cor., 

'J'ai. Compostela',, Na,y.--,San .Mar.cos, Riv:era Manuel.' Tezontepec, Tlax. Ruiz Gonzalo, Lic. . Silao, Gto. .. Romero Euge¡iio, Etzalán, Jal. Ruiz Rafael E., Lic., Acatlán, Pueb. Riva Palacios, Carlos, Dip.,. Tuxpa,n, Mich.-Jungacapeo,.. �ic,h. Ag:angueo,, Mich. 
R'ojas García Gabriel, Pinos, Zac,· Ramos García José M¡tria, , Xitla, Oax. Rodr,fguez' Saso Bernardo, . Espani.ta, Tla.x, R:amfrez Porfürio, San Andrés Ixtlahuaca, Oax .. .., Resendiz .Ramón, Mineral del Chico, Hgo. Rosenoryn Leopolilo D., Lic. Toluca, Mex. 
Rollarrd Módesto C. lg. La Paz, B, C .. RuYalcaba Gon¡i:áJez Pedro, · Tepatftlán, Jal. 
Ramirez Alfonso F., , 
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Tab.-Villa'hermosa, Tab.-;-Paraisó, Tab, 

·Santander Félix, · ··· 
Acav,ucan, Ver.: ·

Salgado Flo,rencio ·M., ·' · · �ro'.·. Teioloapan, Gro., -Ixcateopa�,. "". · 
Arcelia Gro.-Ix�apuzalco, Gro. • · 

Soto N ori�ga Ramón. � · '. .., · .-1 
Ometepec, Gro. Salazar Salinas Leopoldo,, El Oro de Hidalgo, Méx ... Silva Manuel (Dr. Y P. l\_1.) Torreón, Coah. Sánchez Manuel, · 
San Dionisio Ocotlán, (i)ax.: Sánchez Genaro (Reg.) 
Nextlalpan, Mex. SoHs Luis, Tlalpujahua; M'ic'h, ..Sámap.o Amado.r, ' Metepec, Méx. Silva José G. (Lic.) 

' J •'/ 

, saJt'a María d'el ·�Io,. S · L · P · 
···sarniiento Luis, � ./ .. '\ :'· Villa Acuíia, Cóah! ·' ,. ., Salinas León, Ing. , 

Mazatepec, Mor.-Puente ·de_ 1;. ... tla, .1hfJ'l" •• 
-Amacuzac, }14:or. Suárez Zaragoza José, Jalpa de Méndez, Tab: Sánchez Pablo H. (Lic. Dip.) Arandas, Jal. Sánchez Juv1entino, · '.Pihuamo, .Jal. Solís G.regorio. Tuxcueca, Jal. Salido Felipe, Ing,. . Hermosillo, Son. ¡ 

Toledo Faustino P. rxtaltepec, Oax. 

T 

T11ej,o Francisco. ,. .11 . · Sán Blas, Nay.-San Pedro Laguni as. Nay.-Ahuacatláll., Nay.-Amatlán,. Nay Torres José Dolores (Dr)" Allende, Gto. Torreblanca Tomé Edua:r-do, Chjautla, Méx.-Tepefüpq.oc, Méx. 
Coatepe·c, Oax(-San GerónJmo. Tay.iche,.Oax,_.:._ Yogana, Oax. . ; 

Yraméz Juan B. (Lic) Hurbide, :N. L · 
•Treviíio Ricardo, Puerto México, 'V!,lr. 

..,,
Ramirez Francisco Modesto,. I,,1c.; 

·san Gerónimo SUacayoa,piI�;t, . pa.:q,Ram.frez Vicente, Dr.;: , · ,,1, Cihuatlán,. Jal. 'Ríos· Valente, ·, Cort�zar, . Gto ... s 
Santiago ValenU:n, Prof, Chai:iatingo, Hgo., Santa. Anna Justo .A., Jalapa, Tab.-Teapa, 

··'

Tab:"-'lirootlai>án, ··' . . : ;. ' 

TéHez Agustín, (Dip) ., .\ .. A:fapusco, Méx.-Otumb.a, .Me;t. Treviíio Fraincisco (Gral) Monclova, Coah. 1 Tejeda José, Aparo, Hgo. • .· Toro Afonso, .Lic.· Zacatecas, Zac. Torres C. Reynaldo, Zacualpan .de Amilpas, Mor. Trejo Erasmo, 

\¡ 

i ·� ·�· 

u 
.ff>a,ca1a, Hgo. Oribe, Enrique Dr., .Amacueca, �al. /Urfas Franco Salvador, ·\ Ciudad Lerdo, Dgo. 

V 
,Vázquez Genaro V. (Lic) Venado, S. L. P,.-Mexfoaíi, B. Cal.Aguascalientes, · Ags.-Ramos Arizpe, Coah.-Acatlán pe Jqarez, Jal.-Chalchihuites, Zac.-Tu'la, Hgo . .:_ Dolores , Hidalgo, Gto.�.A:la,mos, Son. r ,, {vizcaíno .José., '· Ameca, · Jal. Volasco Gustavo. .Miahuatlán, Oax.-Cuixtla. Oax.- Sa,n . Luis Amatlán, Oax.-La.chiguiri, Oax. -Suchistepec, 0aix.-Sah J'ua:n Ozolo- ·tepec, Oax.---San I:defon.so Amatlán, Oa.x.-San Fvaucisco Ozolotopec, Oax. 'Valdés. Jesús, Maravatfo. Mich.-Tula d.e Allende, Hgo Va.ldoYinos Garza José, , Puruándiro, Mich', "Vázquez Anacleto, · San Lorenro Cacaot.epec, Oax. 'Ve1.asco Liborio Y., Santa Maria Peñoles, 0:;ux. .. 'Velá,:quez García Ramón, Tlavolyaltepec. 'Oax. -·-Nazareno, Oax.�vergara Melquiades José, · · A·hua�otepec. Pue. :i\'iltasana Telesforo, Tn,la, Tams.-Busta,n¡ante, Tams.-Mix·, qttiahuala, :l'aims. Veg� M:, Roberto �Prof) 

Chilp:itÍ1cingo, Gro. Vil'.arreal Francisco R. Mazatlán, Sin. Valiados Faustino Hernánclez (tic) Rancho· ele Ro�as, Oax. ' Vizcarra Rubén (Dip) 
Manzanillp, Col. · Vázquez António, San ta Mai:ía del Tul e, Oax. Velasco Pemetrio, Jr . Reynosa, 'l'ams. Valladares Valencia Lorenzo, San Pedro ,Mixtepec, Oa'x. Viques Angel, Melchor ,Ocamp·o, Méx. V�dales Ag1ustin, Dr. Huehuetlán,.s.·L.  P. Vilches· Dáyid, Y,aonahuac, Pmi. VelMco .Juan, 'l'ecamac, Mé:ll. 

Vá?.quez Mauro, Xoxo:otlán. Oax. Vida! S. Pedro, .Tantelelco dP. Mararnoros, Mor • Ver·gara Alfndo, Hu::.uchinango, Pue. Vázquez Atanasio,. Tixtepec, Ver. Valles 'l'omá,g f:Dr) , , Piedras Negta3. Coah.---.lhné».e�, �oah:ViJJr:gas Ignacio, Moreli.a, Mich. 

Zárate Üdeforuio� 'rochaluta,' Jal'.' 
z 

Za'Vala Dionisi,o, Cárdenal!, S .  L. P .  --C,ueatlán, S. L. P.

Faltan algunos ,iornuref <le sefiores Delegado3 por habersé'!da<to a la impr..enta la preset?te Hsta 
3n!es que se hubiesen regi5trado todas les· personn q;:e se p:·ese,it,m>n como rep,�:s.cm.aores. 
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fliembros ?e la )'1.esa Üirectiv·a oel ���oo Coníreso, 
' . o� .st\yu.ntamientos. . ' ' J ¡ 

'PRESÍ'DENTE: Lic. y Dip Emilio Portes Gil. 
�PRIMER VICE-PRESIDENTE:Líe Genaro V. Vásquez · ,

SEGUNDO VÍCE·PRESIOENTE:. Justo A. Santa Anna 
PRIMER SECRETARIO: Lic. José Hernández de la Garza 

SEGl:J·NDO SECRET.ARIO: 
,Lic. GU$tavo A�ce

.t •' ,• 

PRI,M"ER. JPRq�ECRETARm: 
Manuel Gudiñó 

SEGUNDO PRO-SECRETARIO: 
Lic. Aurelio M. Peiia 

Comisión Permánerre desigñada por el 2o. ,Congreso Nacialnal de 
Ayuntamientos. 

PROPIETARIOS 
Uc. Gustavo Arce. ,, 

. ' � \,' . ,· 

:{.:ic�. Andrés Molina, Ehríquez: .. ' ·-..f. 
Gr-al. R.oque González Gar,za·; : · ' 
J:,ic. Manuel Rueda- Magro; ' · · 
Sr. Angel Montaño. Periodista Justo A. Santa Anna.
Lic. Adalberto Lazcano. . Prof. Esteban B. Calderón.
Sr. Jesús Guzmán y Raz · Guzmán.Dip. · francisco Trejo. 
Lic. Genaro V. Vázquez.Lic. Jorge Carregha. 
Sr. Manuel Gómez· Pezuela. 
Lic. Aurelio M. Peña. Lie. Ga·briel García Rojas;

' 
,( 

( 

'( 

f ' 

\ 

·, . J 

S;l.JPLENTBS.' 
I 

A. R. Cerda-. A. 'Barr.ales. 'i < Jesús Valdés.
Lng. ,M. Baca.E. T. Tomé. 
Prof. José Castillej� 
Manuel Gudiño 
Dr. Manuel Mazari.César Pellicer. 
José L. Diaz. Cort Mariano Montel'O' Vlllar.
L. Camarena.
R. Casas Alatriste. R. Dario Domínguez.. 
Dr. Rafael de la Peña.. 
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